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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para explicar el porqué del
incumplimiento de la moción aprobada en
el Parlamento sobre la casa Maxurrenea
de Leitza.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Muy
buenas tardes, señoras y señores Parlamentarios.
Arratsalde on denoi. Vamos a dar comienzo a la
Comisión de Régimen Foral. Damos, en primer
lugar, la bienvenida a la Presidenta del Gobierno
de Navarra e iniciamos con el primer punto: Com-
parecencia, a instancia de la Junta de Portavoces,
de la Presidenta del Gobierno de Navarra para
explicar el porqué del incumplimiento de la moción
aprobada en el Parlamento sobre la casa Maxurre-
nea de Leitza. Esta iniciativa ha sido formulada
por el señor Zabaleta, quien tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
buenas tardes. Muy brevemente y manifestando la
voluntad de que ojalá fuese desmentida la afirma-
ción contenida en la razón de la comparecencia,

porque se da la circunstancia de que después de
que el 27 de junio de 2013, antes de ayer, se apro-
base en este Parlamento una moción instando al
Gobierno a que el arrendamiento de esa casa, de
titularidad del Gobierno de Navarra en la actuali-
dad, no fuese renovado, el primero de los anuncios
de que sí iba a ser renovado no lo hizo ni la Presi-
denta del Gobierno de Navarra ni el Gobierno de
Navarra ni su portavoz ni ninguna autoridad del
Gobierno de Navarra sino el Ministro del Interior.
Esta intromisión, a nuestro juicio, es absolutamen-
te indefendible desde el punto de vista protocola-
rio, ya que estamos en el día en que no se ha deja-
do hablar ni siquiera tres minutos a Artur Mas en
un acto del Estado en Cataluña, con lo que se ha
querido demostrar, sin duda, que el Estado ya no
está en Cataluña o lo que quiera interpretar cada
cual, y es necesario aclarar esta situación. 

¿Se va a cumplir o no se va a cumplir el acuer-
do, la petición hecha por el Parlamento al Gobier-
no de Navarra? Y, si no se va a cumplir, ¿cuáles
son las razones?, y, en todo caso, ¿por qué se está
actuando de esta manera? 

Además, se da la circunstancia de que la mayo-
ría que se conformó para la aprobación de esta

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para explicar el porqué del
incumplimiento de la moción aprobada en
el Parlamento sobre la casa Maxurrenea,
de Leitza (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Zabaleta Zabaleta (GP
Aralar-Nafarroa Bai) (Pág. 2).

A continuación interviene la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barcina Angulo
(Pág. 3).

En un turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra los señores
Zabaleta Zabaleta y García Adanero (GP Unión
del Pueblo Navarro), la señora Esporrín Las
Heras (GP Socialistas de Navarra) y los señores
Ramírez Erro (GP Bildu-Nafarroa), Villanueva
Cruz (GP Popular del Parlamento de Navarra) y
Nuin Moreno (GP Izquierda-Ezkerra), a quie-

nes responde, conjuntamente, la Presidenta del
Gobierno (Pág. 4).

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para explicar su actuación
coordinada y conjunta con la Delegación
del Gobierno de España al objeto de obs-
truir las legítimas decisiones del Parla-
mento de Navarra deteriorando el autogo-
bierno de Navarra (Pág. 10).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toman la palabra los señores Ramírez Erro y
Zabaleta Zabaleta (Pág. 10).

A continuación interviene la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barcina Angulo
(Pág. 11).

En un turno de intervenciones de los portavoces
parlamentarios toman la palabra los señores
Ramírez Erro, Zabaleta Zabaleta y García Ada-
nero, la señora Esporrín Las Heras y los seño-
res Villanueva Cruz y Nuin Moreno, a quienes
responde, conjuntamente, la Presidenta del
Gobierno (Pág. 13).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 28 minutos.
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moción el día 27 de junio, antes de ayer, contó
también con el partido que sustenta al Gobierno,
Unión del Pueblo Navarro, por lo tanto, cabría
aquí también hablar del aforismo de pacta sunt
servanda, las decisiones y los acuerdos hay que
mantenerlos, la palabra hay que mantenerla, y esa
es la razón de esta iniciativa. Ojalá que empezase
su intervención diciendo que no hay ningún por-
qué para el incumplimiento y que se va a cumplir.
Eskerrik asko. Besterik ez.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Tiene la palabra
la señora Presidenta del Gobierno de Navarra.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, muy buenas tardes. El
inmueble conocido como casa Maxurrenea fue
adquirido por la Comunidad Foral de Navarra
mediante escritura de cesión otorgada por la funda-
ción benéfico-docente Amazabal, fundación benéfi-
ca de Leitza, a la excelentísima Diputación Foral de
Navarra el 17 de noviembre de 1978, y se encuentra
gravado con la siguiente limitación: las fincas
donadas se destinarán al establecimiento en las
mismas de una residencia-internado o escuela-
hogar para los alumnos de la escuela profesional de
Leitza o cualquier otra obra benéfico-docente que
la Diputación estime oportuno. Mediante contrato
suscrito el 1 de octubre de 2003, la Comunidad
Foral de Navarra cedió en arrendamiento al Minis-
terio del Interior el citado inmueble y sus terrenos
anejos sitos en la calle San Miguel, número 38, de
Leitza, para la instalación de la casa cuartel del
puesto de la Guardia Civil en esa localidad. Con el
fin de respetar la citada limitación, en el acuerdo
adoptado por el Gobierno de Navarra el día 4 de
febrero de 2002, por el que se desafectaba el uso
escolar y se cedía en arrendamiento el inmueble
conocido como casa Maxurrenea al Ministerio del
Interior, se dispuso que las compensaciones econó-
micas que se obtuvieran por el arrendamiento en
cuestión se asignarían a actuaciones compatibles
con la afectación del edificio señalado en el título.

A tal fin, el producto del arrendamiento se con-
tabiliza presupuestariamente en una partida inde-
pendiente adscrita al Departamento de Educación,
destinándose los ingresos al cumplimiento de la
voluntad del donante. Concretamente, los ingresos
obtenidos por el arrendamiento se han invertido en
los años pasados en la mejora de las edificaciones
educativas existentes en la localidad: el colegio
público de Educación Infantil y Primaria Erleta y
el Instituto de Educación Secundaria Amazabal.

Conforme al artículo 59.2 a) de la Ley Foral
17/1985, de 27 de septiembre, del Patrimonio de
Navarra, nada impedía, previa desafección del uso
escolar, su arrendamiento al Ministerio del Inte-
rior, dado que es indiscutible el interés público que
existe en la prestación de un servicio público de

carácter básico como es el desarrollado por la
Guardia Civil. La seguridad ciudadana es una
competencia de ambas Administraciones territoria-
les. El Ayuntamiento de Leitza interpuso recurso
contencioso-administrativo contra dicho acuerdo.
Sin embargo, en sentencia de 16 de enero de 2004
la sala de lo contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra declaró la
inadmisibilidad del recurso por falta de jurisdic-
ción, declarando “ante la que se aquietó el Ayunta-
miento”, lo que convierte el acto recurrido en acto
consentido y firme, sin tacha alguna de ilegalidad.

La duración del contrato suscrito en 2003 se
estipuló en quince años desde su firma, si bien de
conformidad con lo establecido en el último párra-
fo de la cláusula segunda, transcurridos los diez
primeros años de vigencia del contrato, el arren-
dador podía desistir del contrato unilateralmente
sin obligación alguna de indemnizar al arrendata-
rio por desalojo anticipado. Ante la situación des-
crita, la Delegada del Gobierno en la Comunidad
Foral de Navarra solicitó mediante escrito recibi-
do en el Servicio de Patrimonio el día 2 de mayo
de 2013 la modificación del vigente contrato
aumentando su duración. La Delegación del
Gobierno justificaba su petición con el objetivo de
dar las necesarias garantías de estabilidad a la
presencia de la Guardia Civil en la localidad, con-
siderada absolutamente necesaria por la Adminis-
tración General del Estado. La necesidad de dis-
poner de dicho inmueble se justifica por la
Delegación del Gobierno entre otras razones por
la ausencia de cualquier inmueble de la Adminis-
tración General del Estado en la localidad de Leit-
za o la inversión ya realizada en la adecuación y
el mantenimiento de las instalaciones.

El 13 de mayo se remite a la Delegación del
Gobierno un primer borrador de contrato de
arrendamiento en el que se propone elevar el pre-
cio de renta de acuerdo a valoración efectuada al
efecto. El 30 de mayo se recibe la conformidad de
la Guardia Civil a los términos del contrato, que
establece el pago por parte de dicha institución de
25.469,30 euros anuales, incrementados en la can-
tidad correspondiente al IVA vigente en cada
momento y revisable en conformidad con las varia-
ciones experimentadas por el índice de precios al
consumo. El contrato fue firmado el 1 de octubre
de 2013 y tiene una duración de diez años desde la
fecha de formalización. Previamente a la firma del
contrato, el 9 de septiembre se produjo la visita del
Ministro de Interior a la casa Maxurrenea, donde
anunció dicho nuevo contrato de arrendamiento.

Les he hecho un breve relato cronológico y
entro ahora a las razones de la decisión adoptada
por el Gobierno de Navarra. Intentaré ser clara y
concisa, señorías. El Gobierno de Navarra saben
que gobierna por y para todos los navarros, por la
globalidad de intereses de los mismos. En el marco
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de nuestras competencias tomamos la decisión que
consideramos de mayor interés para el bien común
como es la prórroga legal del contrato de Maxurre-
nea para facilitar la continuidad de la Guardia
Civil en Leitza. Nuestra responsabilidad es con
toda la sociedad navarra y con todos los valores e
intereses que resultan necesarios para mantener la
seguridad y la libertad, no con los intereses legíti-
mos de una población, siquiera estén avalados por
sus regidores. La seguridad y la libertad, para que
nos entendamos, son de incidencia supramunicipal
y, aún más, supraautonómica. No pueden estar
condicionadas por una opinión mayoritaria en un
marco geográfico. Y este Gobierno no va a hacer
dejación de sus responsabilidades bien mediante
medios propios como la Policía Foral o bien
mediante la coordinación con otros cuerpos de
seguridad del Estado como es el caso.

Respetamos, cómo no, la decisión de este Par-
lamento expresada en el Pleno del 27 de junio
mediante la moción que demandaba que a la
mayor brevedad la casa Maxurrenea de Leitza
pueda ser dedicada a actividades sociales y/o cul-
turales, lo que ocurre es que se trata de una
moción imposible de cumplir a día de hoy, porque
mientras las dos partes más directamente implica-
das en este contencioso no alcancen un acuerdo no
se puede dar el siguiente paso. Y por eso el
Gobierno de Navarra lo que hace es instar al
Ayuntamiento de dicha localidad a facilitar un
nuevo emplazamiento para que la Guardia Civil
pueda contar con unas nuevas instalaciones que le
permitan garantizar con más eficacia la libertad y
la seguridad de los vecinos de la zona. Sería la
forma de demostrar que tras la comprensible pre-
tensión de destinar casa Maxurrenea a usos cultu-
rales no se oculta la pretensión de impedir la pre-
sencia de la Guardia Civil en Leitza. A la espera
de que ese deseable acuerdo entre el Estado y el
Ayuntamiento de Leitza se produzca, respetamos
todos los argumentos de todas las partes y respeta-
mos también el del Ayuntamiento de Leitza aunque
no lo compartamos y, por tanto, en el ejercicio de
nuestras competencias hemos procedido a la pró-
rroga del contrato, respetando lo que aprobó este
Parlamento. Entendemos que es el mecanismo
adecuado para dar continuidad al máximo nivel
de vigilancia y seguridad en la zona con los meno-
res costes y dificultades para su prestación en
beneficio del conjunto de la ciudadanía de la
Comunidad Foral. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Barcina. Tiene la palabra
el señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Tenemos que
empezar, en primer lugar, censurando esta manera
de gobernar, no solo en cuanto a sus contenidos
sino en cuanto a sus formas. Han actuado ustedes
de manera absolutamente oscurantista, de manera

vergonzante, y, además, la actuación del Ministro
del Interior en esta materia ha sido verdaderamen-
te censurable también. A mi juicio, vergonzosa. Y el
resultado es muy lamentable. El resultado es que
ustedes dicen que esta situación no tenía solucio-
nes. Tiene y muchas, lo que pasa es que ustedes no
han querido utilizar las posibilidades para poder
pensar. ¿Cómo no va a haber soluciones si ya se
han barajado en múltiples ocasiones? Por ejemplo,
la extensión de la Policía Foral a esa zona, en
donde no está, sustituiría perfectamente todos los
acuartelamientos y daría un servicio adecuado,
con un centro que se podía haber puesto, y, ade-
más, no es cuestión en este momento de empezar a
decir ni dónde ni cómo, porque la actuación que
han tenido no constituye más que una conculcación
de la voluntad expresada por este Parlamento, de
la voluntad reiteradamente expresada por las suce-
sivas corporaciones y, por supuesto, por la actual
del Ayuntamiento de Leitza, representante de la
ciudadanía de Leitza. Y, además, sin ningún tipo de
justificación concreta. Usted ha dicho que se justi-
fica, entre otras razones, por las obras de adecua-
ción realizadas. No es cierto. 

Usted ha dicho que han hecho una prórroga de
contrato. Han hecho ustedes un contrato nuevo,
completamente diferente del anterior. No es una
prórroga, es un contrato nuevo. Han incumplido
no solo los acuerdos en origen de esta donación al
Gobierno de Navarra, sino cualquier otra dona-
ción. El argumento inicial existente en el contrato
de que la renta se destinaría a educación rompe
todos los principios hacendísticos habidos y por
haber. Los ingresos no son finalistas, y esto lo
escuchamos cada vez que se solicita que el cero
coma no sé cuántos sea para esto o el cero coma
no sé cuánto sea para lo otro y, sin embargo, aquí
ustedes disimulan ese incumplimiento con una
argucia puramente de imagen. 

Nosotros creemos simplemente que este tema
del que hoy se nos han dado una serie de datos,
como las fechas de los contratos, los intercambios
de cartas entre la Delegación del Gobierno de
Madrid y el Gobierno de Navarra, las respuestas
del Gobierno de Navarra, todas estas cuestiones lo
que esconden es una forma de actuar absoluta-
mente injustificable, además de un contenido en la
actuación absolutamente indefendible. Tenemos
que censurar esta actuación. Creemos simplemen-
te que es una muestra de una forma de actuar a
favor de intereses que no son los propios del
Gobierno de Navarra y creemos que, además, es
una actuación complemente ideologizada e incluso
diríamos que con esto no se hace ningún servicio
al orden público, no se hace un servicio a la convi-
vencia ciudadana y no se hace ningún servicio
tampoco a una convivencia social en paz. 

Nos hemos enterado ahora del contrato del 1
de octubre de 2013, pediremos su contenido. Nos
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hemos enterado ahora de la existencia de esas
cartas cruzadas entre ustedes y la Delegada del
Gobierno, también pediremos su contenido con-
creto. Y, en cualquier caso, creemos que esta
actuación no es de recibo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Por UPN, tiene
la palabra el señor García Adanero.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, buenas tardes. Agra-
dezco la presencia de la Presidenta de la Comuni-
dad Foral de Navarra y las explicaciones que nos
ha dado relativas a la casa Maxurrenea de Leitza.
Evidentemente, si no nos conociéramos todos
podríamos pensar que había por parte del portavoz
de Aralar-Nafarroa Bai un interés cierto en que
esta casa pasara a tener unas funciones de ámbito
cultural, pero, como ya dijimos en el Pleno en
aquella moción que UPN no apoyó, señor Zabale-
ta, UPN no apoyó. Ha dicho que apoyó, a mí me
sonaba que no, pero ya lo he comprobado y, efecti-
vamente, nosotros no la apoyamos. Decía que ya
dijimos en aquel momento que, evidentemente, el
objetivo que tenía esa moción no era otro que que
la Guardia Civil desapareciera de Leitza. Por lo
tanto, es una opinión respetable, pero, lógicamente,
hay que decir las cosas como hay que decirlas, y el
objetivo que se perseguía era que la Guardia Civil
no tuviera presencia en la localidad navarra de
Leitza. Ese es el objetivo. Lo ha dicho la Presiden-
ta, si por parte del Ayuntamiento se dice: esta casa
parece que es mejor para un servicio cultural, pero
como entendemos que la Guardia Civil hace un
buen papel en esta localidad, vamos a poner a su
disposición este terreno o esta otra casa para que
puedan seguir haciendo ahí sus funciones. Eviden-
temente, eso no se plantea ni por asomo. Usted va
más allá y dice: que se vaya la Guardia Civil y que
venga la Policía Foral, para acabar echando tam-
bién a la Policía Foral, porque ya vimos, yo creo
que ha sido durante este verano, el numerito que
hicieron en Alsasua, metiendo a la Policía Foral
por medio, por lo tanto, lo que al principio era una
policía decente, por decirlo de alguna forma, para
ustedes, este verano ya pusieron de manifiesto que
tampoco era así. Por lo tanto, como el objetivo de
esta moción era que la Guardia Civil desaparecie-
ra de la localidad navarra de Leitza, nosotros diji-
mos que estamos en contra de que se vaya la Guar-
dia Civil de Leitza. Si por parte del Ayuntamiento
se cede otro equipamiento para que pueda instalar-
se la Guardia Civil o un terreno adecuado para
que pueda instalarse un cuartel de la Guardia Civil
estaríamos hablando de otra cosa, pero como pare-
ce que no es ese el objetivo seguimos pensando que
la Guardia Civil tiene que tener presencia en esa
localidad navarra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor García Adanero. Por el

Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra,
tiene la palabra la señora Esporrín.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gra-
cias, Presidente. Buenas tardes, señorías. Doy
también las gracias a la Presidenta, señora Barci-
na, y la bienvenida a esta Comisión. Agradezco la
pormenorización de los datos que nos ha facilita-
do relacionados con todo el proceso que ha lleva-
do la casa Maxurrenea desde su cesión y su ges-
tión a través de la fundación Amazabal. 

El proceso parece que ha sido correcto. Ha
habido un pago de un alquiler y de ahora en ade-
lante parece que se establece nuevamente un pago
actualizado tanto en el IVA como en el IPC en el
pago de alquiler por utilización de este elemento.
Efectivamente, nosotros apoyamos la moción que
se presentó en el salón de Plenos, no tenemos
inconveniente, sino todo lo contrario, en que esta
casa pueda ser destinada a bienes educativos o
culturales, que parece que están más enraizados
en lo que en su origen tenía esta cesión, pero es
verdad que parece que el tiempo se ha echado
encima y no ha dado tiempo, imagino, al menos a
ver la renovación del convenio que ha hecho con
la Administración General del Estado, no ha dado
tiempo a buscar una nueva ubicación. 

En esta materia tan importante como es la segu-
ridad lo que tengo que decir es que el Partido Socia-
lista Obrero Español, que es un partido que apoya la
Constitución, desde luego, no va a valorar dónde se
debe instalar un cuerpo de seguridad u otro. Consi-
deramos que nosotros no tenemos por qué decidir en
estas cuestiones, sino que confiamos en el Estado de
derecho y confiamos en que la ubicación sea la más
correcta, me refiero en cuanto a poblaciones.

En cuanto a si debe ser en un lugar o en otro
de Leitza, ya he dicho que nosotros veríamos con
buenos ojos que esta casa se dedique a fines edu-
cativos, pero es verdad que usted nos ha manifes-
tado que ha hecho una petición al Ayuntamiento
de Leitza solicitando que le faciliten una nueva
ubicación a la Guardia Civil. En cualquier caso,
no le he entendido o no lo ha dicho o más bien yo
he creído entender como que no habían contesta-
do. Esa es la sensación que a mí me ha dado y por
eso le pido que me aclare esta cuestión.

De todas maneras, nosotros tampoco vamos a
ser los que vamos a opinar si debe ser la Guardia
Civil o la Policía Foral la que debe estar ubicada en
Leitza. Entiendo que son cuestiones que superan
nuestro ámbito de la Comunidad. En cualquier caso,
si en un futuro se puede destinar a este fin, como
dijimos cuando apoyamos la moción que se presentó
en el Pleno, estamos de acuerdo, pero entre tanto si
tiene que ser destinado a que el cuartel de la Guar-
dia Civil permanezca allí, como digo, nosotros no
vamos a valorar estas cuestiones que superan la
competencia autonómica. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Esporrín. Por Bildu-Nafa-
rroa, tiene la palabra el señor Ramírez.

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Arratsalde on guztioi. Buenas tardes,
señorías. Buenas tardes, señora Presidenta. Nue-
vamente una vez más demuestra usted que no es de
fiar. Imagínese, señora Barcina, que existiese un
ciudadano en esta Comunidad que filantrópica-
mente estuviese pensando en donar sus propieda-
des a las Administración Pública para un uso
social y benéfico, comprenderá usted que sus
actuaciones le quitarían inmediatamente la idea
de la cabeza, porque sabe que esa voluntad y esa
donación puede acabar en lo que a ustedes les dé
la gana aunque no tenga nada que ver con el obje-
to por el que se donó. Y eso es absolutamente
grave, porque están convirtiendo a las institucio-
nes de Navarra en instituciones que no cuentan
con la confianza de la ciudadanía. La ciudadanía
no se puede fiar ni siquiera de que ante un acto
altruista, ante una donación, ustedes respeten la
voluntad de dicha donación. 

El patronato Amazabal, sus objetivos por los
que se creó en 1963, decía: La fundación tiene por
objeto la satisfacción de necesidades físicas e inte-
lectuales y promover e impulsar el desarrollo eco-
nómico, social y cultural de Leitza y su comarca o
zona de influencia. Un señor –dice textualmente su
nombre–, quien generosamente cedió a su vez al
patronato Amazabal con la finalidad de que este lo
destinara a una obra social o cultural. El patrona-
to Amazabal se lo cede al Gobierno de Navarra, a
la Diputación, y la Diputación lo acaba convir-
tiendo en un cuartel de la Guardia Civil. El Pleno
de este Parlamento aprueba textualmente el 1 de
julio, y lo tenemos en el Boletín: “El Parlamento
de Navarra insta al Gobierno de Navarra a dar
cumplimiento al mandato fundacional a fin de que
a la mayor brevedad posible la casa Maxurrenea
de Leitza pueda ser dedicada a actividades socia-
les o culturales”. En el mes de septiembre nos
enteramos, no por usted ni por su Gobierno, sino
por el Ministro español, que inicia su intervención
diciendo: Leitza es Navarra y Navarra es España,
y el Estado ha de estar presente como lo está aquí
a través de sus instituciones. Para ello, necesita
contar con un Gobierno de Navarra que transgre-
da la voluntad expresa de una persona que ha
donado su propiedad, propiedad que podía haber
dejado a buen recaudo y la deja, fíjese, a cargo del
Gobierno de Navarra finalmente, y es el Gobierno
de Navarra el que permite que venga un Ministro
español a decir lo que no deja de ser sino una
insolencia y un desprecio a la voluntad mayorita-
ria de la ciudadanía de Leitza, un desprecio a la
voluntad mayoritaria de la ciudadanía de Navarra
y del Parlamento de Navarra, señora Barcina,
algo que usted debería estar defendiendo en todo
momento. Pero se alía con el Partido Popular, con

la Delegación del Gobierno y con los Ministros
que sea necesario al objeto de pervertir y preten-
der ganar con la imposición aquello que no pue-
den ganar en las urnas ni en sede parlamentaria.
Desde luego, está transgrediendo unos principios
básicos de credibilidad que van a tener y tienen
una consecuencia muy grave en la relación entre
el ciudadano y sus instituciones. Ustedes no son de
fiar. ¿Quién se puede fiar de usted, señora Barci-
na? ¿Quién se puede fiar del Gobierno de Navarra
cuando se constata la perversión con la que uste-
des gestionan propiedades públicas donadas
altruistamente por las personas?

Quieren derivar el debate, efectivamente, al de
la Policía, la necesidad de Policía. ¿Saben ustedes
cuántos policías hay en Navarra? 1.092 policías
forales, 1.800 guardias civiles, 650 policías nacio-
nales, 750 policías locales. 6,76 policías por cada
mil habitantes, compárelo con las medias europeas
y compárelo con los índices de criminalidad. Hubo
un tiempo en el que UPN –quizá usted no se leyó
en aquellos momentos los programas electorales o
lo que decía, ahora ya vemos que no– apostaba
por la extensión integral de la Policía Foral en
Navarra. Ya vemos que eso no es así. Unión del
Pueblo Navarro, con usted a la cabeza, ya no tiene
ninguna pretensión en ese sentido.

Lo cierto es que ustedes están posibilitando un
atropello a la voluntad del donante, a la voluntad
del pueblo de Leitza, a la voluntad del Parlamento
de Navarra, absolutamente inaceptable, señora
Barcina. Es inaceptable. Por lo tanto, nosotros
censuramos la actuación del Gobierno de Nava-
rra. Creemos que es muestra de un desprecio
absoluto a este Parlamento. Creemos que es una
actuación coordinada con el Partido Popular y
con el Estado al objeto de suplantar la mayoría
parlamentaria que se expresó con claridad el 1 de
julio de este mismo año, y supone un acto absolu-
tamente provocador que, efectivamente, como
usted sabe, está teniendo expresiones y análisis
que superan incluso las fronteras de Navarra por
el uso y gestión absolutamente inaceptable que
está haciendo el Gobierno de Navarra que usted
dirige de un patrimonio donado. 

Por lo tanto, señora Barcina, no nos venga con
milongas. Usted sabe perfectamente que está per-
virtiendo lo que es el buen uso de las potestades
ejecutivas en el Gobierno de Navarra. Usted sabe
que con estas actuaciones está provocando y está
transgrediendo la voluntad de la mayoría de la ciu-
dadanía de Leitza, una absoluta provocación. En
esta Comunidad ya nadie puede fiarse de donar
nada a la Diputación Foral porque puede ver en
este caso con claridad el uso que es capaz de dar el
Gobierno de Navarra. Y, evidentemente, desde
luego, esto no hace sino constatar y ser un elemen-
to más que pone de manifiesto que el Gobierno de
Navarra que usted dirige está absolutamente ago-
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tado, está generando un perjuicio objetivo a la cre-
dibilidad de las instituciones de Navarra, está per-
mitiendo una desforalización absoluta y dejando en
agua de borrajas la defensa de nuestros derechos
históricos, también en lo que tiene que ver con el
modelo policial, y, por lo tanto, usted, señora Bar-
cina, no está habilitada para seguir al frente del
Gobierno de Navarra porque cuestiones como esta
una vez más no hacen sino constatar que usted,
señora Barcina, no es de fiar.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. Por el grupo
Popular de Navarra tiene la palabra el señor
Villanueva.

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presiden-
te. Gracias también a la Presidenta por las expli-
caciones que nos ha facilitado en un asunto que, a
nuestro juicio, es absolutamente claro. La Presi-
denta ha expuesto con sencillez cuáles han sido los
pasos que se han dado por las Administraciones
competentes para que se llevara a cabo un contra-
to, la ampliación del contrato, la prórroga o un
nuevo contrato –creo, señor Zabaleta, que eso no
es precisamente lo más relevante– para que la
Guardia Civil pudiera disponer y continuara dis-
poniendo de un inmueble en Leitza como ha dis-
puesto hasta ahora.

El Partido Popular ha venido manifestando
tanto en el debate que tuvimos en el Pleno como
en un debate anterior que tuvimos en esta Comi-
sión que nosotros entendemos y comprendemos las
necesidades culturales de los habitantes de Leitza,
y creo que aquí no hay ningún grupo que pueda
oponerse a ello. Pero también es cierto que la
seguridad pública también requiere una serie de
elementos para poder prestar un servicio adecua-
do a los ciudadanos y entre ellos está, evidente-
mente, el de disponer de unas instalaciones ade-
cuadas, en este caso, instalaciones que son para la
Guardia Civil y que, como usted bien sabe, tiene
perfecta competencia para trabajar y dar en
Navarra protección y seguridad a sus ciudadanos.

Por lo tanto, nosotros no tenemos nada que
objetar. Y, efectivamente, si hubiera alguna alter-
nativa dentro del municipio a la actual, probable-
mente nadie tendría problema en que eso se pudie-
ra consumar y que la Guardia Civil siguiera
estando en Leitza en otra ubicación y el pueblo de
Leitza, que parece que tiene una especial predilec-
ción por esa casa para fines culturales, la tendría
a su disposición.

Dicho lo cual, y como parece que aquí, en fin,
me sorprende un poco, porque lo ha dicho el señor
García Adanero, ustedes, y es cierto, señor Ramí-
rez, de manera deliberada evitan hablar de lo que
todos sabemos que ustedes están pensando, que es
lo que les molesta, y es la presencia de la Guardia
Civil en Leitza. El señor Zabaleta, por cierto, ha
sido el que ha introducido el tema, no hemos sido

otros, ha sido el señor Zabaleta el que ha dicho en
su intervención que una extensión de la Policía
Foral sería suficiente para dar seguridad pública
a los ciudadanos de Leitza, por lo tanto, ha sido él
y no otro el que ha introducido el tema y, por lo
tanto, ha sido él el que ha puesto sobre la mesa
que lo que verdaderamente molesta es la presencia
de la Guardia Civil. Yo les voy a decir una cosa,
mire, les podrá molestar mucho, señor Zabaleta,
yo lo comprendo, pero el Ministro del Interior
puede ir a Leitza y puede ir adonde le dé la gana
porque Leitza es parte de España, aunque a uste-
des les moleste, y, por lo tanto, el Ministro del
Interior cuando va a Leitza puede declarar lo que
le dé la gana como lo hace en cualquier otro lugar
de España. El Ministro del Interior tiene perfecta
autoridad para ir a Leitza y para hacer las decla-
raciones públicas que considere oportuno, del
mismo modo que usted las hace en Leitza, las hace
en Pamplona o las hace en cualquier otro sitio, y
me imagino que no tendrá la censura de nadie
como la que usted pretende imponer al Ministro
del Interior. Por lo tanto, lo que es vergonzoso y lo
que es inaceptable es la actitud que tienen ustedes
pretendiendo que el Ministro del Interior no vaya
a una localidad y pueda decir lo que le dé la gana.

Señor Ramírez, no conocía su amor y su interés
en defender a los filántropos de esta Comunidad. La
verdad es que la defensa encendida que ha hecho
usted en este asunto hacia unas personas que, efec-
tivamente, de manera generosa cedieron algo... En
fin, lo ha dicho antes el señor García Adanero,
menos mal que ya nos conocemos todos, pero, insis-
to, ustedes están intentando ocultar la realidad del
debate y a ustedes les molesta mucho que la Guar-
dia Civil esté en Leitza. Si ustedes quisieran que la
casa Maxurrenea tuviera el uso que originalmente
estaba previsto y que, como bien ha explicado la
Presidenta, está salvaguardado por una serie de
circunstancias que ella ya ha explicado, ustedes
también habrían trabajado en buscar una solución
para que la Guardia Civil tuviera otra ubicación en
Leitza, pero ustedes no han hecho nada de eso.
Ustedes ni tan siquiera hoy en sus discursos han
hecho prácticamente referencia a las necesidades
culturales del pueblo de Leitza, no lo hacen, el
debate es otro. Ustedes lo sitúan en un lado, todos
lo conocemos, y, evidentemente, nosotros, como
pensamos que la Guardia Civil tiene que estar en
Leitza, como consideramos que es adecuado que
esté en Leitza, lo que no hacemos es utilizar argu-
mentos torticeros para confundir a la población.

Haré una última referencia porque ya son
muchas las ocasiones en las que ustedes, señor
Ramírez, se refieren al desprecio hacia los votan-
tes y hacia las voluntades, como hablan ustedes
genéricamente, de los ciudadanos. A mí me parece
ralamente aventurado, y se lo digo con todo el
afecto, que ustedes desde su grupo, con la historia
política que tienen ustedes, hablen y digan que
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otros somos los que violentamos las voluntades de
los ciudadanos. De verdad, reflexionen porque me
parece que no es admisible que sean ustedes, pre-
cisamente con su historia política, los que hablen
de violentar voluntades de los ciudadanos. Nada
más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Villanueva. Por el grupo
Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Nosotros también votamos a favor de la
moción que se debatió en el Parlamento el 27 de
junio de este año. Por recordar un poco cómo fue
aquel debate, se presentó una enmienda de sustitu-
ción por el Partido Socialista de Navarra al texto
original presentado por Bildu y por Aralar/Na-Bai.
Esa enmienda de sustitución tenía dos puntos, el
primero, que fue aprobado, instaba al Gobierno de
Navarra a dar cumplimiento al mandato fundacio-
nal. Evidentemente, el mandato de la fundación, el
del donante, era dar a esta instalación, a esta casa
un uso benéfico-docente, un uso social, y, por lo
tanto, el Parlamento de Navarra se manifestaba en
ese sentido. Y este punto fue aprobado, efectiva-
mente, con la abstención de UPN y PP y el voto a
favor del resto de los grupos. Y el segundo punto
también instaba al Gobierno de Navarra a gestio-
nar con el Gobierno central en el menor plazo
posible el traslado de las instalaciones actuales de
la Guardia Civil a otra ubicación que reuniera las
condiciones de eficacia y dignidad necesarias para
el cumplimiento de su tarea. Bien, lo digo por
recordar, este punto solo tuvo el apoyo del Partido
Socialista y de Izquierda-Ezkerra, porque, efectiva-
mente, UPN, señora Presidenta, votó en contra,
como lo hicieron también Aralar/Na-Bai y Bildu.
Coincidieron en este caso Aralar/Na-Bai y Bildu
con UPN votando en contra de pedir a las Admi-
nistraciones, en este caso Gobierno de Navarra y
Gobierno central, que gestionasen ese traslado que
permitiese, por lo tanto, dar cumplimiento a la
voluntad del donante y a la vez que permitiese
encontrar una ubicación en Leitza en condiciones
de dignidad y de eficacia para que la Guardia Civil
pudiera hacer sus tareas. Y este punto no salió ade-
lante. Este punto se quedó sin salir adelante porque
esa fue la votación. 

Dicho esto, y nosotros nos reafirmamos en esta
posición, señora Presidenta, ¿desde cuándo depen-
de de un Ayuntamiento que la Guardia Civil se ins-
tale en ese término municipal? Porque la seguri-
dad ciudadana es una función del Estado y es una
función relacionada con el interés general y, desde
luego, no depende de que un Ayuntamiento tenga
voluntad o no tenga voluntad. Si tiene voluntad,
mejor, y si coopera, mejor, pero si la seguridad del
Estado, el Ministerio del Interior entiende que se
tiene que ubicar en un municipio, aunque ese Ayun-
tamiento no quiera, se ubica la Guardia Civil. Lo

digo porque usted ha dicho que está esperando que
el Ayuntamiento de Leitza ofrezca otra ubicación
para dar cumplimiento a la voluntad del donante.
Mire, la competencia es del Ministerio del Interior
y, evidentemente, la instalación de la Guardia Civil
en una localidad concreta relacionada con la segu-
ridad es una competencia que no depende de la
voluntad de esa entidad local. Lo digo también por
aclarar conceptos, que son muy básicos, muy ele-
mentales pero parece que aquí todo se mezcla.

Y, finalmente, aquí nos conocemos todos, eso es
verdad, pero, al margen de que nos conozcamos
todos, también es una realidad que cae por su pro-
pio peso que la voluntad del donante no se ha cum-
plido. Nos conocemos todos, pero el donante, si
levantase la cabeza, diría: la voluntad con la que
realicé la donación no se ha cumplido. Esa casa ni
tiene un uso social ni tiene un uso benéfico-docente.
Fíjese, lo que ha sucedido es una confiscación a
efectos reales, porque si el Estado hubiera determi-
nado que ahí se tiene que instalar el cuartel de la
Guardia Civil y su propietario, el donante, no hubie-
se querido venderla, pues hasta le hubiera podido
expropiar, hubiera habido un justiprecio, una expro-
piación, pero es que aquí lo que ha sucedido ni equi-
vale a una expropiación, a un justiprecio; a lo que
equivale es a una confiscación. No se da cumpli-
miento a la voluntad del donante. Desde luego, no
hay ni expropiación ni justiprecio ni compensación
de ningún tipo, y así se queda la situación.

Por lo tanto, desde luego, nosotros creemos
que hay que cumplir con los términos en los que se
produjo esa donación, hay que darles cumplimien-
to, y ese cumplimiento, desde luego, no pasa por
que el alquiler que paga la Guardia Civil por esa
casa se dedique a determinados fines, sino pasa
por que esa casa tenga ese fin, uso social, benéfi-
co-docente, que establecía el donante. Y, a partir
de aquí, si el Ministerio del Interior entiende que
la Guardia Civil tiene que estar en esta instalación
tiene los mecanismos jurídicos, políticos y presu-
puestarios para determinar dónde se debe instalar,
pero, desde luego, lo que no puede hacer, en nues-
tra opinión, es vulnerar la voluntad en este caso
del donante de esta casa como se está haciendo en
este momento. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Nuin. Tiene la palabra la
señora Presidenta para responder a las cuestiones
formuladas por los grupos.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. El señor Nuin –ya que ha
sido el último, voy a empezar con alguna de sus
observaciones– dice muy claro que este Parlamen-
to lo que pidió es que se cumpliese el mandato fun-
dacional en la casa Maxurrenea. Yo les he dicho
que esta Presidenta ha cumplido ese mandato fun-
dacional en su momento y ¿por qué se lo digo?
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Pues porque hay unos informes jurídicos del año
2002, ya sé que para el señor Maiorga Ramírez yo
debo ser todo en esta Comunidad, en el pasado, en
el presente y en el futuro, porque aun cuando no he
estado he tomado las decisiones. Nunca pensé que
era tan omnipresente. En el 2002 era Alcaldesa de
Pamplona, se lo recuerdo por si acaso. Pues bien,
en aquel momento, cuando se cumple el mandato
fundacional, queda claro que hay unos informes
por parte del Gobierno de Navarra. Es más, los tri-
bunales de justicia también se pronuncian, no se
recurre por parte del Ayuntamiento la sentencia y
se convierte en firme, con lo cual no hay tacha de
ilegalidad alguna. Pero es que, además, lo que se
hace, según esos informes, para cumplir la volun-
tad de la persona que donó esa casa al Gobierno
de Navarra, antigua Diputación aquí lo tienen,
aquí tienen todo lo que se ha podido hacer con ese
dinero que se ha obtenido, 17.000, 20.000 euros, en
función de los años, empezaron en el 2004 con
17.000. Se ha sustituido la cubierta del comedor y
pintura de las ventanas en el instituto de Secunda-
ria, ampliación de dos aulas y espacios en los ves-
tuarios, modificación de salas de calderas, obras
varias, remodelación en conserjería, salas de espe-
ra. Les estoy diciendo obras en diferentes años, se
ha reservado para obras de remodelación en las
aulas del otro colegio de Infantil. Bueno, aquí está
todo lo que se ha hecho con lo que ha pagado la
Guardia Civil para cumplir escrupulosamente con
los informes jurídicos que en el 2002 hicieron los
técnicos del Gobierno de Navarra con el fin de dar
cumplimiento a la herencia que se recibió.

Por otro lado, el señor Nuin dice: la competen-
cia para ver dónde se instala la Guardia Civil es del
Ministerio. Pues bien, eso lo comparto, pero, claro,
es que aquí hay algunos que utilizando Maxurrenea
lo que quieren es que no esté la Guardia Civil en
Leitza. Pues usted mismo les está diciendo que la
competencia es del Ministerio, y ¿qué pasa?, hay
algunos aquí, como los representantes de Bildu o de
Na-Bai, que o quien tiene la competencia hace lo
que a ellos les gusta o esto no hay que hacerlo.
Pues esto se llama ser dictador, no respetar las
leyes, no respetar las normas y ser auténticamente
totalitario. Porque aquí o se hace lo que yo quiero o
no vale. Lo siento, señores de Bildu, eso es lo que
son ustedes. Aquí hay unas leyes, un marco jurídico
que ustedes solo lo usan cuando les viene bien, y
entonces lo aplauden. Pero normalmente no. Bueno,
pues entonces aquí competencia del Ministerio del
Interior. Ahora bien, no vamos a ser demagógicos
con las palabras, señor Nuin. ¿Por qué se lo digo?
Porque, hombre, decir que el Ayuntamiento nada
tiene que ver al respecto si tenemos que buscar otro
emplazamiento... ¿Usted recuerda cómo el Ayunta-
miento de Leitza negaba licencias para obras en el
cuartel de la Guardia Civil? Recuerde un poquito.
Un Ayuntamiento puede negarse a dar licencias,
puede poner muchísimas trabas, por eso surgieron

algunas figuras urbanísticas hace años, porque
había Ayuntamientos que ponían trabas a determi-
nadas situaciones. Pues bien, está claro que se
necesita la colaboración de las Administraciones
sabiendo que el competente, y creo que lo ha dicho
muy bien la señora Maite Esporrín, decide dónde
están los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad con un
planteamiento nacional, y el resto, en función de
esas competencias, respetamos las ubicaciones y
ellos deciden dónde van a ubicarse. Pues bien, aquí
sin la colaboración del Ayuntamiento difícilmente
podemos cumplir lo que estamos deseando todos,
que la casa Maxurrenea se destine directamente a
usos culturales. Pero habrá que buscar otra ubica-
ción para el cuartel de la Guardia Civil, y aquí se
necesita la colaboración del Ayuntamiento.

No sé si me he expresado bien en la comparecen-
cia, respondiendo a la señora Esporrín, no le he
mandado una carta al Ayuntamiento de Leitza, el
Consejero de Presidencia estuvo con el alcalde y
con un concejal y allí les dijo: si tenéis otra ubica-
ción, fenomenal, nos lo decís y vamos agilizando
estos trámites. No ha tenido respuesta para dar otra
ubicación. Ya veo que la respuesta está aquí en el
Parlamento, es que la Guardia Civil se vaya de Leit-
za. Lo han dicho, lo mejor es que vayan los forales,
que no estén, etcétera. Con lo cual yo creo que aquí
está claro que cumplimos la voluntad del donante,
con los informes jurídicos del Ayuntamiento, que hay
sentencia en los tribunales también al respecto
cuando inadmitió el recurso del Ayuntamiento.

Se ha comentado que este acto, lo ha dicho el
señor Zabaleta, y yo creo que hubiese sido más
acertado que hubiésemos hecho público el acuerdo
entre el Ministerio en el momento de la firma. Yo
suelo ser partidaria de hacerlo en el momento de la
firma entre las dos Administraciones. Bueno, pues a
mí sí me hubiese gustado hacerlo público en ese
momento, pero la forma no quita en este momento
lo importante del fondo, señor Zabaleta, que usted
ha traído aquí u otros debates que se han suscitado. 

El señor Maiorga Ramírez ha dicho: tenemos
muchas policías en Navarra. Pues ojalá hubiése-
mos tenido menos policía en nuestra Comunidad.
Y usted sabe muy bien en los últimos años por qué
ha sido necesaria la presencia de tantas personas,
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad en nuestra
Comunidad. Lo que me extraña, de verdad, es no
haberle oído decir en ningún momento ni lamentar
ni condenar los asesinatos que han tenido lugar en
Leitza. Precisamente, dos guardias civiles, Grego-
rio Hernández, Juan Carlos Beiro, que ha sido el
último de los asesinados en Leitza, y José Javier
Múgica, concejal del Ayuntamiento. Ha habido
muchos actos cuando se han celebrado los aniver-
sarios de estas personas vilmente asesinadas
cuando cumplían con sus obligaciones, no les he
visto en ninguno acompañando a la Guardia Civil.
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Realmente, esto es defender la libertad, defender
la igualdad para todos los ciudadanos, en Leitza y
en todos las zonas de Navarra, y a algunas de estas
personas las asesinaron vilmente por desempeñar
sencillamente su trabajo. Salían de algunos de sus
cuarteles algunos de ellos, pero, bueno, para algu-
nos se tienen que ir, para otros, los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado representan la seguri-
dad y nos defienden a todos los ciudadanos y
nuestra libertad. Y están impidiendo precisamente
que haya personas totalitarias que nos asusten, que
nos amenacen o que nos quiten la vida por pensar
diferente. Entonces, para mí, merecen todo mi res-
peto. Respetando las competencias este Gobierno
colaborará siempre con el Ministerio del Interior,
con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y, eso sí,
lógicamente también cumpliremos todos los acuer-
dos que haya en donaciones con informes jurídicos,
como siempre, porque este Gobierno tiene la obli-
gación de cumplir la legalidad, y esta Presidenta
también de cumplirla siempre. Muchas gracias.
Insisto, estamos dando cumplimiento a la moción, a
la donación de la casa Maxurrenea. También me he
dado cuenta de una cosa, señor Maiorga Ramírez,
que a usted la verdad es que la casa Maxurrenea y
Leitza le importaban poco, porque iba a su último
objetivo siempre, que esta Presidenta se vaya. Pues
a ver si cambia, por favor, porque no venía al tema.
En la próxima comparecencia a ver si tengo suerte
y no volvemos a esta pregunta. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, de la Presidenta del Gobierno
de Navarra para explicar su actuación
coordinada y conjunta con la Delegación
del Gobierno de España al objeto de obs-
truir las legítimas decisiones del Parla-
mento de Navarra deteriorando el autogo-
bierno de Navarra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Vamos a pasar al segundo punto del orden del día:
Comparecencia, a instancia de la Junta de Porta-
voces, de la Presidenta del Gobierno de Navarra
para explicar su actuación coordinada y conjunta
con la Delegación del Gobierno de España al
objeto de obstruir las legítimas decisiones del Par-
lamento de Navarra deteriorando el autogobierno
de Navarra. Esta iniciativa ha sido firmada con-
juntamente por los grupos Bildu-Nafarroa y Ara-
lar-Nafarroa Bai y, por lo tanto, si los dos van a
tomar la palabra, muy brevemente lo pueden hacer
en este momento. Adelante, señor Ramírez. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Lo siento, señora Presidenta, estoy con-
vencido y creo que gran parte de la ciudadanía tam-
bién. Bien, esta comparecencia viene al caso de que,
efectivamente, se está constatando que su Gobierno

en minoría, su Gobierno roto, está pretendiendo
imponer sus decisiones no como se deben adoptar
en democracia, que es a través del Parlamento, sino
recurriendo a la Delegación del Gobierno y al Par-
tido Popular y, por lo tanto, procediendo además a
desforalizar Navarra, porque usted, con esa actitud
de perpetuarse en el poder en minoría y utilizar de
aliado coordinado y conjunto al Partido Popular y a
la Delegación del Gobierno, está desforalizando
Navarra y haciendo que perdamos competencias.
Un caso claro, y con esto voy a terminar, porque me
parece muy significativo, lo tenemos hoy en el Sena-
do. De forma coordinada y conjunta UPN y Partido
Popular han votado en contra, los únicos, de una
moción que decía: El Senado muestra su respeto al
Parlamento de Navarra, Cámara depositaria plena
de la voluntad de la ciudadanía de Navarra, muestra
su compromiso con las leyes y decisiones aprobadas
por dicha Cámara e insta al Gobierno del Estado a
respetar la voluntad de la ciudadanía navarra.
Usted, su partido, UPN, y el Partido Popular han
sido los únicos que han votado en contra de esta
moción en el Senado y, evidentemente, esa actuación
pone en riesgo derechos históricos de Navarra, su
ejercicio, nuestras competencias, nuestro autogo-
bierno, todo por perpetuarse en el poder. Está desfo-
ralizando Navarra y requiere una información y una
explicación, por eso esta comparecencia, al objeto
de dar cuenta de sus actuaciones en todas las leyes,
en todas las actuaciones que están teniendo conjun-
ta y coordinadamente ustedes y el Partido Popular a
través de la Delegación del Gobierno. Gracias,
señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. ¿Va a tomar la
palabra, señor Zabaleta? Adelante. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Brevísimamente,
para completar con otra perspectiva el tema. Esta
comparecencia, señora Presidenta, tiene el carácter
de continuidad con respecto a una comparecencia
celebrada en el día de ayer con el Consejero de
Presidencia, en la que hablábamos también de la
actuación, a mi juicio, bastante patética, que está
teniendo a este respecto la Junta de Cooperación
que existe creada por el artículo 69 del Amejora-
miento entre las dos Administraciones, la central y
la de Navarra, de la que le voy a leer algún resu-
men. En el Boletín Oficial del 9 de septiembre sobre
la Ley de funcionarización, en el Boletín de 5 de
agosto de 2013 sobre la Ley de Comercio en Nava-
rra, en el Boletín de 1 de julio de 2013 sobre
Haciendas Locales, se van haciendo reuniones de
esta Junta de Cooperación sucesivamente, pero es
que de las últimas siete reuniones ya hay dos recur-
sos en marcha, y no tenemos noticia más que de una
cosa, y es que la iniciativa siempre ha correspondi-
do al Gobierno central y que, además, por lo menos
ayer no se nos especificó aunque la pregunta se
refería a una cuestión de estas, no se refiere a nin-
guna cuestión en concreto de cada una de las leyes,
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no hay una discrepancia manifestada que sea con-
creta, sino que es el conjunto de la ley. Por ejemplo,
según se nos decía ayer, la Ley de funcionarización.
Oiga usted, señor Gobierno de Navarra, que estoy
en desacuerdo, vamos a juntar la Junta de Coope-
ración, no sabemos para qué servirá, pero sí esta-
mos seguros, y eso no se puede contradecir, de una
cuestión, y es que en virtud de estas reuniones se le
alarga el plazo para recurrir al Gobierno del Esta-
do de tres meses a nueve meses, según el artículo 33
de la Ley del Tribunal Constitucional, y, por lo
tanto, nos encontramos con un tema en el que la
perversión ya llega a muchas profundidades.

En resumen, y con esto acabo, una ley que se
aprueba en este Parlamento por la mayoría consti-
tuida por la oposición es objeto de una intervención
posterior en la que intervienen no la mayoría de este
Parlamento, sino UPN, como representante del
Gobierno de Navarra, y el PP, como representante
del Gobierno de Madrid. Se juntan en la Junta de
Cooperación y de ahí ¿qué sale?, ¿un acuerdo?
Pues en alguna ocasión quizá sí, porque no ha resul-
tado recurrida la ley, pero en otras no, y en ninguna
hay ninguna explicación a este Parlamento, en nin-
guna, ni en las que hay acuerdo ni en las que no hay
acuerdo ni en las que acaban con recurso ni en las
que acaban sin recurso. Tenemos once recursos en
curso, pero están anunciados otros más, y todos
ellos de esta manera nuevamente oscurantista en la
que se actúa por parte del Gobierno de Navarra. Si
fuera solo oscurantista no tendría mayor importan-
cia, el problema es que, además de ser oscurantista,
es completamente ineficaz. Pero esta es la contesta-
ción a esas manifestaciones procedidas por usted,
por un lado, y por la Delegada del Gobierno del
Estado en Navarra, por otro lado, queriendo des-
acreditar a este Parlamento. Lo que queda desacre-
ditado con los hechos es la actuación del Gobierno
de Navarra y, por supuesto, de la Delegada del
Gobierno, cargo que no debería existir. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Le recuerdo que
usted estaba en la presentación de la comparecen-
cia. En todo caso, ahora es el turno de la señora
Presidenta. Adelante.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, buenas tardes de nuevo.
Comparezco en este punto a petición de Bildu-Nafa-
rroa y Aralar-Nafarroa Bai, dos grupos solicitantes
con voluntad de converger en una sola unidad políti-
ca y que una vez más quieren presentar al Gobierno
de Navarra como incumplidor de las decisiones de
este Parlamento, acusándole incluso de no acatar
las leyes aprobadas en esta Cámara. No ha pasado
ni siquiera un mes de cuando debatimos largo y ten-
dido sobre esta cuestión en esta misma Comisión de
Régimen Foral, y ahora los peticionarios intentan
hacer más ruidoso su eslogan, acusándonos de com-

plicidad con la Delegación del Gobierno de Navarra
para limitar el autogobierno de Navarra. Pues bien,
señorías, niego la mayor. Ni hay obstrucción a las
legítimas decisiones del Parlamento de Navarra ni
se deteriora el autogobierno de Navarra ni existe al
respecto actuación alguna conjunta y coordinada
con la Delegación del Gobierno de España. Vuelvo
a repetir alto y claro que el Gobierno de Navarra no
incumple las leyes, no debe ni puede hacerlo. Las
Administraciones Públicas, especialmente los Ejecu-
tivos, se rigen por el principio de legalidad, y su
actuación se encuentra totalmente subordinada a la
actuación conforme a la ley y al derecho.

Todo el marco legal en España, en Francia, Ale-
mania, en cualquier país de nuestro entorno cultu-
ral y político, está diseñado para que así sea, para
impedir especialmente que un poder público incum-
pla las leyes. Es en ello en lo que se basa realmente
un régimen democrático, es la garantía del imperio
de la ley y de la supremacía del derecho sobre las
decisiones de los gobernantes. La Constitución
Española, las normas estructurantes de la Unión
Europea y los numerosos tratados internacionales
que España tiene suscritos obligan, en primer lugar,
al cumplimiento de las leyes y, en segundo lugar,
establecen mecanismos para el restablecimiento, la
anulación o la modificación de todas las conductas
que puedan suponer incumplimientos de leyes.

En algunos casos, la apreciación de incumpli-
miento puede llevar aparejadas consecuencias de
responsabilidad de diferente índole. El artículo 9
de la Constitución Española señala que los ciuda-
danos y los poderes públicos están sujetos a la
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.
El mismo artículo, en el tercer punto regula que la
Constitución garantiza el principio de legalidad,
así como la interdicción de la arbitrariedad de los
poderes públicos. Y debo recordar que la Constitu-
ción Española no es una declaración política, es
una norma, la norma suprema y básica, no una
declaración de principios. La Constitución puede,
como conocen perfectamente quienes se mueven
en el ámbito de la izquierda abertzale, ser invoca-
da ante los tribunales, no solo ante el Tribunal
Constitucional, para reclamar respuesta en caso
de incumplimiento de la misma o de las disposicio-
nes legales o actos de los poderes públicos. Es lo
que en tantas ocasiones, con resultado desigual,
invocan abogados de toda condición en toda
España, incluida nuestra Comunidad. La propia
Constitución Española, en su artículo 24, incluye
el derecho a la tutela judicial efectiva como dere-
cho fundamental, como sus señorías y cualquier
persona mínimamente versada en política o dere-
cho conocen perfectamente, 

Cuando los ciudadanos u organizaciones se
sienten perjudicados al considerar que cualquier
Administración Pública no cumple una ley, recu-
rren ante un tribunal de justicia, y en no pocas
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ocasiones reciben sentencias favorables. Eso es
algo que sus señorías y los partidos o coaliciones
a los que representan han hecho en muchas oca-
siones con suerte dispar, y unas veces les han dado
la razón y otras, las más, no lo han hecho. Y ahí
está la verdad de si se cumple o no una ley, al final
de proceso judicial, una vez agotados los recursos.

Cuando acusan tan alegremente al Gobierno de
Navarra de no acatar las leyes ustedes repiten esló-
ganes basados en análisis políticos superficiales y
no pasan de ahí, porque ustedes saben que por la
vía jurisdiccional no tienen nada que hacer, ya que
sus acusaciones no tienen sustento jurídico alguno.
Si lo tuviesen, ya habrían acudido, con abogados y
procurador, a los tribunales de justicia. Por cosas
menores que finalmente se han demostrado legales,
lo han hecho ustedes o cercanos a ustedes.

¿Alguien puede pensar que Bildu-Nafarroa o
Aralar-Nafarroa Bai, Nafarroa Bai o Bildu-Nafa-
rroa, tanto monta, monta tanto, habrían desperdi-
ciado la posibilidad de sacarle los colores al
Gobierno de Navarra de haber podido? Señorías,
esa es la prueba del nueve de que no hay ilegali-
dad ni incumplimiento o insumisión de leyes. Lo
más que hay son diferentes normas que por incom-
pletas o mal redactadas eran inaplicables y sin
posibilidad alguna de cumplimiento. Pero ustedes
esperan que el eslogan, que no la verdad jurídica,
de que el Gobierno de Navarra incumple las leyes
tenga rédito político y cale no solo en su electora-
do, sino que lo amplíe. Y mi obligación como
gobernante no solo es cumplir las leyes, me gusten
o no, sino explicar esta situación para configurar
una opinión pública bien informada y con criterio. 

Otra cuestión, como hemos debatido muchas
veces, son las mociones, que son decisiones con
ningún tipo de eficacia ni poder obligacional, sino
meras declaraciones de intenciones. 

Con respecto a lo que ustedes denominan com-
plicidad con la Delegación del Gobierno, les diré
que los papeles del Gobierno de Navarra y los de la
Delegación del Gobierno de España en la Comuni-
dad Foral son los que legal y constitucionalmente
tenemos asignados, bien diferentes. Y lo mismo que
nuestros papeles institucionales y las competencias
son diferentes, la acción política de cada uno tam-
bién es diferente. La Delegación del Gobierno o el
Gobierno de España, en definitiva, toma sus deci-
siones basándose fundamentalmente en el cumpli-
miento de las normas que competen al Gobierno
central, que también son normas, por cierto, que
afectan a Navarra, y que han sido elaboradas por
Diputados y Senadores elegidos por el pueblo. No
son, o no nos son normas ajenas ni en su origen ni
en su legitimidad ni en sus destinatarios, pero una
vez más lo que subyace en la posición de Nafarroa
Bai y Bildu-Nafarroa es el intento de contraponer
como dos realidades enfrentadas los intereses de los
navarros con los intereses del resto de españoles,

elevando como referente único para la toma de
decisiones el autogobierno. Y debemos recordar que
tanto el Gobierno central como el Gobierno de
Navarra, tanto las instituciones del Estado como las
navarras, tenemos la obligación de cumplir todas
las leyes, respetar todas las leyes y exigir el respeto
de las competencias de ambas partes. El sistema en
el que nos desenvolvemos no es de división, sino de
integración, porque los navarros, Navarra, en defi-
nitiva, formamos parte de España y de la Unión
Europea, y lo que llaman ustedes limitado autogo-
bierno no es sino el rico marco competencial único
en la Unión Europea y uno de los más amplios a
nivel mundial que puede tener una unidad política
con rango inferior a un Estado.

Parece lógico que aquella Administración que
está más próxima a la creación de la norma, la
que piensa que tiene la competencia exclusiva,
esté más dispuesta a exigir un mayor respeto al
ejercicio de sus competencias propias. Así pues, el
Gobierno de la nación o la Delegación, como es
lógico, toma sus propias decisiones y el Gobierno
de Navarra las suyas.

En lo relativo a la producción normativa, es el
Parlamento el principal operador en la Comunidad
Foral, y el Gobierno, obviamente, interviene en las
proposiciones de ley mediante el mecanismo de
consulta establecido en el artículo 148.2 del texto
refundido del Reglamento del Parlamento, manifes-
tando su criterio respecto a la toma en considera-
ción. Tal criterio está sustentado en los correspon-
dientes informes jurídicos. Si hay casos en que los
mismos advierten de la inconstitucionalidad de las
propuestas, y en no pocas ocasiones así lo señalan
el Consejo de Navarra e incluso los servicios jurí-
dicos del Parlamento, no se sorprenderán sus seño-
rías si una vez aprobadas las proposiciones sin
modificaciones el Gobierno sigue advirtiendo de
cuál será el previsible fin de dichas leyes forales.
Es esa y no otra la coincidencia en determinados
casos. La de valoraciones jurídicas similares, ela-
boradas por muy diferentes servicios jurídicos, no
la de cualquier tipo de acción concertada o coordi-
nada, que no es sino una falsedad manifiesta.

Por tanto, la acusación política que ustedes nos
trasladan es rotundamente falsa, salvo que quieran
ampliarla en muchos supuestos o al menos a las
siguientes instituciones: Delegación del Gobierno,
Abogacía del Estado, servicios jurídicos del
Gobierno de Navarra, Gobierno de Navarra, servi-
cios jurídicos del Parlamento de Navarra, Consejo
de Navarra y en alguna ocasión hasta el Defensor
del Pueblo. Son órganos de indudable independen-
cia, diferente origen y posición e indudable solven-
cia técnica, con lo que la coordinación o complici-
dad que ustedes denuncian pasaría a tener
dimensiones sencillamente insostenibles.

Así pues, su planteamiento es falso y totalmente
demagógico en una forma de hacer política basa-

D.S. Comisión de Régimen Foral Núm. 32 / 23 de octubre de 2013

12



da en la mera reiteración de frases hechas que no
se sustentan o no se sostienen en un análisis jurí-
dico en los órganos que podrían demostrarlo, que
son los tribunales de justicia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Tiene la pala-
bra por Bildu-Nafarroa el señor Ramírez.

SR. RAMÍREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Decía la Delegada del Gobierno de España
en Navarra en una entrevista que no le hacía el
trabajo sucio a UPN, y yo creo que a quien le está
haciendo un trabajo fenomenal es al Estado en los
afanes centralizadores del Partido Popular, que
ven en un Gobierno de Navarra débil, roto, fractu-
rado, sin credibilidad y sin un apoyo social cons-
tatable cómo va renunciando día tras día a compe-
tencias plenas de Navarra: competencias en
materia de planificación económica, competencias
plenas en materia de emisión de deuda, competen-
cias plenas en materia de función pública, compe-
tencias plenas en materia de imposición directa,
competencias en materia sanitaria, etcétera. Y el
Partido Popular está encantado con usted, señora
Barcina, y usted con el Partido Popular. Por cier-
to, usted no me ha respondido a una cuestión:
¿cómo explica que en el Senado esta mañana solo
hayan votado en contra de forma coordinada y
conjunta dos formaciones de las que componen el
Senado? En contra solo dos, UPN y Partido Popu-
lar. Fíjese lo que decía la moción: El Senado
muestra su respeto al Parlamento de Navarra,
Cámara depositaria plena de la voluntad de la
ciudadanía de Navarra, muestra su compromiso
con las leyes y decisiones aprobadas por dicha
Cámara e insta al Gobierno del Estado a respetar
la voluntad de la ciudadanía de Navarra. El Parti-
do Popular y Unión del Pueblo Navarro, de forma
coordinada y conjunta, son los únicos que se han
opuesto a dicha moción. 

Usted tiene un problema con el Parlamento,
tiene un problema con la voluntad de la ciudadanía
navarra. Antes decía que o se hace lo que yo quiero
o no vale. No, es que no es lo que usted quiera ni lo
que yo quiera, es lo que la ciudadanía quiera, a ver
si lo entiende desde una perspectiva democrática,
señora Barcina, es lo que la ciudadanía quiera, y
esto aplíquelo a Donapea, aplíquelo a todas las
cuestiones que usted está intentando imponer sin
contar con el aval de la ciudadanía. Y ese es el pro-
blema democrático que tiene esta Comunidad por-
que el Estado... Y es que, además, lo hemos escucha-
do en este Parlamento cómo aquellos que se oponen
políticamente a leyes progresistas y que buscan aca-
bar con la política de recortes del Partido Popular y
de Unión del Pueblo Navarro incluso anuncian en
sus intervenciones: vendrá el Estado y recurrirá
esto. Es hacer trampa, porque en democracia hay
unas reglas, y la regla básica es aceptar la voluntad
de la mayoría. Y utilizar el instrumento sucio para la

foralidad de Navarra de la Delegación del Gobierno
como la fórmula de oponerse a leyes aprobadas por
el órgano depositario de la soberanía de la ciudada-
nía navarra es inaceptable democráticamente.

Mire, señora Barcina, usted estaba en contra
del pago de la extra a los funcionarios públicos.
Sí, sí, estaba en contra de la ley que se aprobó, y
la ha recurrido el Estado, y usted, además, apoya.
De hecho, hizo trampa también para no aplicarla
en su día, y la publicaron más tarde. Y eso contra-
viene algo que ha sido fundamental históricamente
en Navarra, que es la competencia exclusiva en
materia de función pública. A Navarra jamás se le
ha cuestionado cuál era el sueldo que tenían que
tener sus trabajadores públicos, pero histórica-
mente, y alguna vez he puesto en esta misma sala
algún ejemplo. Pero es que en materia de contri-
bución de la Iglesia y otras asociaciones es que
eso también les molesta y recurren al Estado,
como les molesta también el registro de sanitarios
objetores al aborto, algo que apoya la mayoría de
este Parlamento, y ustedes, como están en contra,
pues no, les molesta y acuden al Tribunal Consti-
tucional al objeto de impedir que las leyes aproba-
das por el Parlamento de Navarra sigan. 

Pero es que, además, lo mismo sucede en mate-
ria de copago en prestaciones farmacéuticas o en
materia de fracking o en materia de vivienda. Es
decir, todas aquellas leyes que ustedes no pueden
impedir que prosperen porque están en minoría,
porque son un Gobierno en minoría, al final, uste-
des las paralizan, o lo pretenden, a través del
Estado, aunque ello implique una desforalización
cuyas consecuencias las va a padecer la ciudada-
nía navarra y nuestras instituciones a lo largo de
muchos y muchos años para volver a recuperar
aquellos derechos que le corresponden a Navarra,
a los navarros y a las navarras porque aquí lo que
se tiene que hacer es lo que los navarros y las
navarras quieran, no lo que yo quiera ni lo que
usted quiera, señora Barcina. Dele una vuelta y
mírese el concepto de democracia que maneja.

Por otro lado, es que llegamos a una situación
absolutamente patética en la que el Estado jamás
en la historia ha encontrado un Gobierno tan per-
meable a la invasión competencial y la centraliza-
ción como el que usted está dirigiendo, está presi-
diendo. Fíjese, en estos momentos incluso ve cómo
leyes que todavía no se han debatido ni aprobado
por este Parlamento ya son enviadas, aquí tengo la
documentación, al Consejo ministerial pertinente,
exactamente a la Dirección General de Coordina-
ción de Competencias con las Comunidades Autó-
nomas y Entes Locales, fíjese en aquello de la bila-
teralidad que UPN en sus tiempos tanto esgrimía,
pues ustedes, las leyes que todavía no han sido
aprobadas ni votadas ni debatidas en esta Cámara
ya las manda a consulta: oiga, usted, que hay esto
aquí en el Parlamento de Navarra, ¿qué les pare-
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ce? A nosotros mal, a ustedes probablemente... ¿Es
esto un ejercicio de preparación del siguiente
recurso en el caso de que prosperen esas leyes por
aquella mayoría de la que ustedes no participan?

Señora Barcina, no eche balones fuera, porque
ha dedicado más de la mitad de su intervención a
hablar de los que han solicitado la comparecencia
e, insisto, en las comparecencias quien tiene que
dar las explicaciones pertinentes es usted. Le he
puesto el ejemplo del Senado y, evidentemente,
usted no ha respondido, pero es que es un caso muy
paradigmático, a usted le molesta el Parlamento de
Navarra, a usted le molestan las leyes y todas las
decisiones que se adopten en contra de su criterio y
más en esta situación de crisis le molesta que se
adopten leyes, que se aprueben leyes para proteger
a la ciudadanía de los brutales recortes que el Par-
tido Popular y ustedes quieren imponer a la ciuda-
danía navarra, y en un ejercicio antidemocrático y
de desforalización renuncian al ejercicio de la
competencia que corresponde a Navarra para que
sea la voluntad política del Estado la que impere y
la que tenga que soportar la ciudadanía navarra.
Multitud de leyes, incluso se anuncia que pueden
llegar a ser recurridas leyes para diseñar la funda-
ción de carácter especial, después de que han
hecho desaparecer Caja Navarra, el rescoldo es
una fundación de carácter especial y ya se anuncia
por parte del Estado que la conformación, si el
Parlamento puede definir o no puede definir, tam-
bién va a ser recurrido por parte del Estado. Pero
¿adónde estamos llegando?, ¿adónde estamos lle-
gando cuando ustedes, en la financiación al objeto
de fijar el objetivo del déficit a día de hoy asumen
sumisamente el 1,2 que les propone el Estado siste-
máticamente, y es un ejemplo también paradigmá-
tico? Ya le estoy poniendo varios: el del Senado, el
de la fijación del déficit, el de todas estas leyes. 

Señora Barcina, no tiene credibilidad ninguna
usted en defensa de nuestras competencias y de
nuestro autogobierno. Insisto, se constata que el
Estado en la historia de Navarra jamás ha encon-
trado un Gobierno tan vulnerable y tan permeable
a la voluntad centralizadora en este caso del Par-
tido Popular pero que habitualmente impera en los
diferentes Gobiernos del Estado, y esa situación es
grave ahora, por las consecuencias que tiene la no
aplicación de las leyes, pero también va a tener
una consecuencia en el futuro porque usted está
impidiendo o dificultando que en los nuevos tiem-
pos se acomoden las leyes a la voluntad de este
Parlamento, porque cada vez está restringiendo
más, y, además, con su conformidad y coordinada-
mente con la Delegación del Gobierno, el ámbito
de actuación. Quizá para usted Navarra sea una
provincia más, pero para las navarras y para los
navarros no. Y acuérdese usted de los esfuerzos
que tantas y tantas personas, honestamente en la
mayoría de las ocasiones, han puesto para que eso
a lo largo de la historia, para que estos derechos

históricos no solo sean cuestión del pasado sino
que sean también un elemento de prosperidad
para el futuro. Desgraciadamente, la foralidad con
usted, el futuro tiene un color, el negro. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Ramírez. Por el Grupo
Aralar-Nafarroa Bai, tiene la palabra el señor
Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Yo le voy a pre-
guntar sobre dos cuestiones, pero en una me voy a
atrever, señora Barcina, a hacer incluso una
pequeña profecía. Usted nos imputa a nosotros que
conscientemente hemos llegado a aprobar y votar
temas que no contaban con los debidos informes o
que conculcaban la Constitución. Mire usted, usted
votó junto con UPN en el último Pleno en un asun-
to que tenía el informe expreso en contra del Con-
sejo de Navarra con una proposición de ley, mejor
dicho, con respecto a una ley que está en vigor y
que el Consejo de Navarra, por unanimidad, consi-
deró que conculcaba los artículos 140 y 142 de la
Constitución, el de la distribución de los fondos a
los Ayuntamientos de Navarra.

Mañana, con ese mismo informe se lleva otra
iniciativa al Pleno en la cual se habla de la no
facultad discrecional por parte del Gobierno de
Navarra sin expediente alguno de poder denegar
los fondos de participación en los impuestos de
Navarra a los centros concertados si cree el
Gobierno de Navarra, sin expediente ni otras gai-
tas, que incumplen la normativa sobre la ley de
víctimas. Es de aplicación ese informe del Consejo
de Navarra, y ustedes votarán en contra del infor-
me del Consejo de Navarra.

Le he puesto dos ejemplos: uno, lo que hicieron
ustedes a ciencia y conciencia en el Pleno pasado
y, otro, lo que harán mañana. O sea, un ejemplo
más gracioso no se puede poner, mañana van a
votar ustedes en contra del Consejo de Navarra en
esa materia. Sí, sí, sí, no tenga usted duda, va a
hacer lo que yo le he dicho. ¿Cómo que no se
sepa? Ah, vale, vale. Bien.

Y ahora, en cuanto al tema de lo que está ocu-
rriendo con las leyes de este Parlamento, sistemáti-
camente objeto de críticas, tal como usted lo ha
hecho hoy de nuevo, porque usted ha repetido hoy las
mismas monsergas que en otras ocasiones ha dicho
ante los medios de comunicación con respecto a las
actuaciones de este Parlamento. Le voy a leer breve-
mente, salvo algún tema que se me haya podido tras-
papelar, lo que en el 2013 se ha realizado por parte
de la Junta de Cooperación. Acuerdo de la Junta de
Cooperación publicado en el Boletín de 30 de sep-
tiembre de 2013 sobre la ley de funcionarización de
las Administraciones Públicas; acuerdo de la Junta
de Cooperación, publicado en el Boletín de 5 de
agosto de este año 2013, sobre la Ley 17/2001, regu-
ladora del comercio en Navarra; acuerdo de la Junta
de Cooperación entre la Administración General del
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Estado y la Comunidad Foral de Navarra de 3 de
junio de 2013, publicado en el Boletín del 1 de julio,
de Haciendas Locales de Navarra; acuerdo de la
Junta de Cooperación sobre la Ley Foral 8/2013, de
25 de febrero, sobre el acceso a la asistencia sanita-
ria gratuita en el sistema público sanitario de Nava-
rra; Boletín de 22 de abril de 2013, referido a la ley
de 26 de diciembre de 2012, de producción de ener-
gía eléctrica. Solo en este año ha habido estas inter-
venciones previstas, como hemos comentado antes y
como comentábamos ayer, en el artículo 33. 2 de la
Ley del Tribunal Constitucional. 

¿Qué pasa con esas intervenciones? Primero,
las realizan ustedes entre UPN y PP con respecto
a leyes que han sido justamente aprobadas por el
resto de los grupos de este Parlamento sin ninguna
información a este Parlamento de los resultados y
de los contenidos de estos acuerdos, los cuales se
publican solo como noticia porque así lo requiere
también esa norma, y con esa norma en la mano y
con estos acuerdos lo que se consigue es, primero,
que se alargue el plazo para la posibilidad de
recurso por parte del Estado de tres a nueve
meses, y, segundo, se logra, sin género de dudas
también, que habrá algún intercambio de opinio-
nes, pero, en cualquier caso, no hay garantía nin-
guna, de hecho, la mayoría de estas leyes está
anunciado su recurso y, por lo tanto, toda esta
actuación es una actuación de connivencia, objeti-
vamente acreditada por lo publicado en el Boletín
Oficial de Navarra, entre la Delegación del
Gobierno de Navarra o la Administración General
del Estado y el Gobierno que usted preside, es
decir, justo lo contrario de lo que usted nos ha
querido dar a entender en sus manifestaciones,
que son repetición de otras que usted ha efectuado
con antelación.

En el fondo, la discrepancia ideológica es, sin
duda ninguna, la defensa o no defensa del derecho
a decidir de los navarros y navarras, y ese es el
tema en el que una y otra vez, a pesar de sus mani-
festaciones, ustedes se tienen que retratar y el
espejo donde se tienen que mirar, y en ese espejo
realmente la imagen que están dado es ahora la de
supeditación al poder central del Estado, que ade-
más ahora tiene la tendencia de las centralizacio-
nes, y nos encontramos como nos encontramos no
por la intervención de este Parlamento, que defen-
derá sus leyes con los recursos que plantea y con
la defensa frente a los recursos que se le plantean,
sino con un Gobierno que no está a la altura de
las circunstancias y que no actúa en defensa de
estas normas que son absolutamente defendibles y
que son, desde luego, forales. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Tiene la palabra,
por UPN, el señor García Adanero. 

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Una vez más, ahora resulta que

los mayores defensores del autogobierno son aque-
llos que quieren eliminar el propio Gobierno para
convertirlo en una Diputación más, cosa que ya
sabemos que es así y que una vez más se les llena
la boca hablando de autogobierno y también
diciendo que es que el Parlamento le molesta a la
Presidenta, a UPN, etcétera, cuando quien quiere
que desaparezca también el propio Parlamento son
esos partidos que tienen ya reservados los veinti-
cinco asientos en el Parlamento Vasco correspon-
dientes, vacíos, para que se pueda producir la
unión. ¿Que no es verdad que existen? Sí, claro
que existen, pero si los reservaron los veinticinco,
y, vuelvo a insistir, por eso hay cincuenta aquí, por-
que se dijo que el doble, que como ustedes querían
veinticinco se dijo: pues el doble el número de Par-
lamentarios, ¿entre cuarenta y sesenta?, el doble
de veinticinco. Esa es la historia, eso es la historia
del número de Parlamentarios de esta Comunidad.

Dicho lo cual, hay que decir, señor Ramírez,
cuente todo, que hoy en el Senado la enmienda que
ha presentado UPN no han querido que se... Sí,
había una enmienda de UPN, claro, que se ajusta-
ba más al pensamiento de UPN y, además, como
quien defendía, quien pretendía defender el autogo-
bierno era Amaiur, pues yo creo que era evidente
que no se podía aprobar aquello que defiende
Amaiur que, vuelvo a decir, su interés, y además
así lo dicen, es acabar ocupando esos veinticinco
Parlamentarios en el Parlamento vecino. Y, claro,
ustedes están encantados de la bronca con el Esta-
do, pero es que están encantados, porque eso a
ustedes les da discurso, cuanto más bronca haya
con el Estado, mejor, lo han perseguido siempre y
ahora lo persiguen. ¿Qué se han encontrado al
otro lado? Que qué más quiere el Estado también,
porque se han encontrado con un Gobierno que
parece que también está disfrutando recurriendo
todo lo que se mueve. Se empezó recurriendo yo
creo que con algo de coherencia, pero es verdad
que ahora todo lo que se aprueba en este Parla-
mento automáticamente es recurrido, cosa que nos-
otros no compartimos. Nosotros ya hemos dicho
que hay cuestiones que se han recurrido que no
compartimos que se recurran, pero ¡si se han recu-
rrido leyes que ha apoyad UPN que, por supuesto,
no son inconstitucionales! ¡Si las hemos apoyado
nosotros y el Gobierno de España las ha recurrido!
¡Pero es que las ha apoyado el PP y el Gobierno
de España las ha recurrido! Y es que al final aquí
todo el mundo está haciendo bandera de esto de los
recursos, todos están haciendo política con los
recursos, y el problema, y en eso estoy de acuerdo
con el señor Ramírez, vendrá cuando el Tribunal
Constitucional se pronuncie en el futuro. Ese va a
ser el problema, porque todos los recursos van a
acabar resolviéndose por el Tribunal Constitucio-
nal, y entonces, ¿con qué nos vamos a encontrar?
Pues yo creo que habría que evitar que se produz-
can esos recursos, y cuando tenemos claro que hay
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cuestiones que lo normal, porque así lo avalan
todos los informes, es que en un recurso o cuando
se pronuncie el Tribunal no va a salir bien para
nuestra Comunidad, pues sería bueno evitar llegar
a ese punto, porque yo creo que ustedes en el dis-
curso, vuelvo a insistir, están deseando que dentro
de diez años el Tribunal Constitucional diga: esto
no, esto tampoco, esto tampoco, para decir: bueno,
y entonces Navarra ¿qué es? Lo están deseando. 

Yo espero que el Tribunal Constitucional no
cometa esa torpeza, pero es verdad que si tenemos
doce leyes recurridas, once, y las que puedan venir
pues al final se tendrá que pronunciar por todas, y,
por lo tanto, nosotros sí que pedimos, y pediríamos
también a la representación del Estado, lógicamen-
te, que cuando vaya a recurrir primero que se lo
piense y luego que recurra aquellas cuestiones que
son claramente recurribles, pero no todo lo que
aprueba por sistema el Parlamento de Navarra.

Por lo tanto, una vez más, como digo, aquí
quieren defender el autogobierno aquellos que tie-
nen como objetivo político precisamente acabar
con ese autogobierno. Por lo tanto, no comparti-
mos lo que estaban diciendo, aunque sí comparti-
mos el hecho de que en este momento se está recu-
rriendo mucho más de lo que debería ser recurrido
por parte del Estado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor García Adanero. Por el
grupo Socialistas de Navarra, tiene la palabra la
señora Esporrín.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gra-
cias, Presidente. A nosotros, más allá de los recursos
o contrarrecursos o los recursos que ponen unos o
ponen otros, lo que nos preocupa fundamentalmente
es el poco interés que estamos viendo que UPN pone
en la defensa del autogobierno de Navarra. Esa es
principalmente la cuestión que a nosotros nos preo-
cupa, porque vemos con preocupación cómo leyes
que se aprueban en este Parlamento por la oposi-
ción, pero que a fin de cuentas las mayorías son
iguales se aprueben con los votos de unos o con los
votos de otros, siempre que se supere esa mayoría,
entonces vemos cómo UPN las que no le gustan no
las pone en práctica, cuando tiene obligación de
ello. No las pone en práctica. Y le voy a poner un
ejemplo, el copago farmacéutico, el primero que
salió, el que tenían que pagar los pensionistas fue
aprobado mediante una ley y ustedes no la pusieron
en marcha, estuvieron esperando y esperando y
esperando hasta que por fin vino el papá Gobierno
del Partido Popular y recurrió la ley. Quiero decir
que ahí se les ve la intención. Es decir, si ustedes
realmente hubieran tenido intención de cumplir las
leyes, cuando se aprobó la ley la hubieran puesto en
marcha lo antes posible, pero no, están dilatando los
procesos hasta que al final llega el recurso o hasta
que al final, como sucede en otras ocasiones, apare-
ce la Junta de Compensación, con lo cual tenemos

una prórroga, como ya se ha dicho, de tres a nueve
meses para también tener más tiempo pero para que
al final venga papá Gobierno y ponga el recurso, el
Gobierno del PP, por cierto. 

También nos preocupa notablemente, y, ade-
más, es que le demuestro la falta de interés que
tiene usted en la defensa del autogobierno de
Navarra en otro aspecto. ¿En cuántos recursos se
ha planteado y se ha planteado desde este Parla-
mento y el Gobierno de Navarra ha tenido a bien
mandarnos un papelito en el que dice: no es preci-
so que se presente el Gobierno, con que lo haga el
Parlamento es suficiente? Es otra clara muestra
de que ustedes no creen en el autogobierno de
Navarra, que al final, bueno, hemos tenido que
incluso presentar mociones para que ustedes
acompañen al Parlamento en la defensa de esos
recursos, como fue también en la defensa del
recurso que el Gobierno había puesto contra los
Ayuntamientos que habían pagado la paga extra. Y
ustedes dicen: no, que se presente el Parlamento
solo. Pues no, creemos que el Gobierno de Nava-
rra tiene que salir en defensa de las leyes que se
han aprobado en ese Parlamento, y nos parece y
nos preocupan notablemente todos estos hechos
que se están produciendo por parte del Partido
Popular, ¿por qué? Porque lo que detectamos es
un proceso recentralizador de competencias, al
igual que lo están haciendo con la Ley de la Admi-
nistración Local, al final, ¿qué hacemos? Quitar
competencias a los Ayuntamientos, y de la otra
manera quitar competencias y al final, así lo vere-
mos, a las comunidades autónomas.

Por otra parte, ¿qué nos va a decir de la defen-
sa de Navarra de Unión del Pueblo Navarro en
Madrid? Si es que es lamentable lo que están
haciendo. En el día de hoy, en el Congreso de los
Diputados UPN ha sido el único partido, junto con
el Partido Popular, que ha votado en contra de las
enmiendas a la totalidad de los presupuestos, cuan-
do resulta que Navarra, aunque se haya incremen-
tado un poquito el dinero que nos han destinado a
nuestra Comunidad en este próximo año, Navarra
es la segunda comunidad peor tratada en los pre-
supuestos de España, y va ustedes y apoyan eso,
cuando en algunos proyectos tratan justamente de
cumplir las obligaciones y de mala manera, como,
por ejemplo, el tercer hilo del tren en lugar del tren
de alta velocidad, como estaba previsto. 

Pero es que, claro, en el Senado, aunque estoy
de acuerdo que ustedes han votado en contra junto
con el PP también de esta moción de Amaiur, pero
usted, señor Ramírez, tampoco ha dicho toda la
verdad, porque tenía razón el señor García Adane-
ro, porque es que resulta que la enmienda decía
que ustedes apoyaran la Lorafna y la Constitución
y ustedes ahí no han estado, eso no les ha interesa-
do, con lo cual, algo que callar tienen también
ustedes. Pero, en cualquier caso, triste presencia
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de UPN en las instituciones en el día de hoy, tanto
en el Congreso como en el Senado. 

Y como conclusión diremos que UPN prefiere
hacer seguidismo del Partido Popular antes que
defender el autogobierno de nuestra Comunidad y,
de hecho, así se está demostrando. Y de otra parte, si
no, señora Barcina, demuéstrenos lo contrario, que
hasta la fecha no lo está haciendo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Esporrín. Por el Partido
Popular de Navarra, tiene la palabra el señor
Villanueva.

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presiden-
te, y gracias también de nuevo a la Presidenta por
las explicaciones que ha dado en una comparecen-
cia y en una Comisión que ya veo que sirve para
hablar un poco de todo. En fin. Yo lo que tengo
que decir, puesto que han sido varias las interpela-
ciones que se han hecho al Partido Popular, las
últimas ahora por la señora Esporrín, es que el
Gobierno de España hace lo que tiene que hacer y
toma sus decisiones de manera absolutamente
libre y autónoma. Tengo la impresión de que el
Gobierno de Navarra también lo hace y, desde
luego, puedo asegurar que el Partido Popular en
Navarra toma sus decisiones en función de sus cri-
terios y de lo que mejor cree que puede servir para
defender los intereses generales de los navarros.

Decía el señor García Adanero que el Gobierno
de España está entrando en un especie de vorágine
de recursos sin ton ni son frente a leyes que aprueba
este Parlamento. Yo la verdad es que no tengo crite-
rio para decir si eso es así o no es así, nosotros tene-
mos la impresión y queremos pensar que el Gobier-
no de España toma las decisiones o toma la decisión
de recurrir cuando desde una perspectiva técnica y
legal así lo indican determinados funcionarios que
están en los ministerios y que ustedes, señores del
Partido Socialista, también conocen bien.

Digo esto porque aquí da la impresión en los
discursos fundamentalmente del señor Ramírez y
del señor Zabaleta, que hay una especie de contu-
bernio político para derribar una y otra vez aque-
llas leyes que se aprueban en este Parlamento y que
algunos de los proponentes saben de antemano y
perfectamente que son leyes que no se deben apli-
car o que no se pueden aplicar precisamente porque
son inconstitucionales, y prueba de la independen-
cia política del Partido Popular en estas cuestiones
es precisamente algo que el señor Adanero ha dicho
para arremeter contra nosotros pero que, sin
embargo, muestra, como digo, la independencia, y
es que, efectivamente, incluso alguna cuestión y
alguna ley que ha aprobado y que ha apoyado el
Partido Popular en Navarra el Estado está dispues-
to a recurrirla. Y eso prueba la independencia polí-
tica del Partido Popular y la independencia política
también del Gobierno de España, que no toma deci-
siones políticas sobre leyes de Navarra, sino que

toma decisiones con arreglo a criterios técnicos y
legales. Yo no sé si el Partido Socialista, cuando
afea esto al Partido Popular lo afea porque ellos sí
tomaban las decisiones desde un punto de vista
político, pero, desde luego, nosotros no. Y ustedes,
señores socialistas, que han sido Gobierno de Espa-
ña y que probablemente algún día, esperemos que
tarden mucho, volverán a serlo, saben perfectamen-
te que en el Gobierno de España las decisiones se
toman en función de unos informes jurídicos que
elaboran los propios servicios del ministerio y que
son los que dictan en muchísimas ocasiones qué es
lo que puede y qué es lo que no puede aplicarse.
Por cierto, lo mismo que ocurre en el Gobierno de
Navarra, ustedes han estado en el Gobierno de
Navarra y me imagino que ustedes no han tomado
todas las decisiones única y exclusivamente por
cuestión política sino basándose en informes. 

Por lo tanto, yo creo que aquí no hay que hacer
trampas y no todo sirve para hablar mal del Parti-
do Popular, para echar la culpa al Partido Popular
o para buscar explicaciones a algo que tiene una
explicación muy sencilla y que está totalmente ale-
jado de cualquier contubernio entre UPN, entre el
Partido Popular, la Delegación del Gobierno y el
Gobierno de España. 

Nosotros tomamos las decisiones que tenemos
que tomar y ustedes toman unas decisiones a
sabiendas de que son injustas, ustedes aprueban
leyes sabiendo que son inconstitucionales y uste-
des, señor Zabaleta, se lo dije el otro día en el
Pleno, nos puede recordar las veces que quiera a
UPN o a nosotros, porque en esto me parece que
la posición sí es coincidente, que en ocasiones
votamos en contra de informes del Consejo de
Navarra, también en contra de informes de los
servicios jurídicos del Parlamento o en contra,
como hemos votado en muchas ocasiones, del cri-
terio que ha dado el Gobierno de Navarra, pero le
vuelvo a decir lo que le dije el último día, nosotros
jamás despreciamos la labor de ningún profesio-
nal que emita un informe jurídico mientras que
ustedes en sus discursos sí lo hacen, y ustedes han
arremetido contra los servicios jurídicos de este
Parlamento precisamente para justificar sus pro-
pios informes o informes de otros letrados, mien-
tras que nosotros no lo hacemos. Los informes
jurídicos están a disposición en este caso de los
Parlamentarios para dar criterio, para evaluar, y
luego todos tomamos nuestras propias decisiones.

Miren, sobre la moción de esta mañana, señora
Esporrín, ustedes saben perfectamente que cuando
las cosas se apoyan o se aprueban hay que examinar
la intencionalidad política del proponente, y lo pro-
ponía Amaiur, con la misma intencionalidad con la
que traen una y otra vez mociones a este Parlamen-
to, que es precisamente la de intentar dar apariencia
estable y apariencia jurídica a unas leyes que de
manera sistemática, como he dicho antes, se aprue-
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ban a sabiendas de que son leyes que no pueden
aplicarse. Por cierto, lo ha presentado un Senador
que no es navarro. Había cinco Senadores navarros,
Amaiur lo presenta con un Senador que no es nava-
rro, y los anexionistas vascos, que son ustedes, los
que no creen en el Amejoramiento, resulta que son
ahora los que nos quieren dar lecciones sobre el
Amejoramiento y la defensa de la identidad de
Navarra. Pero, señor Zabaleta, si ustedes no han
creído nunca en Navarra, cómo nos vamos a creer
que sean ustedes los que quieren defender la identi-
dad propia de Navarra y el Amejoramiento. Si uste-
des no creen en Navarra, si no han creído nunca en
Navarra, si llevan años demostrando que no creen
en Navarra, y resulta que son ahora ustedes quienes
defienden las competencias de Navarra. Ustedes nos
pueden defender algo en lo que no creen.

Y, como decíamos en la primera intervención,
afortunadamente, nos conocemos todos y como
nos conocemos todos ya sabemos que ustedes
están diciendo lo contrario de lo que realmente
piensan, ustedes están pretendiendo una vez más
llegar al camino de la anexión del País Vasco a
Navarra mediante los vericuetos, escondiendo las
ikurriñas y empleando todas aquellas argucias que
ya sabemos que en los últimos años, con un fin
puramente electoral, están poniendo en marcha.
Por lo tanto, de verdad... No, mire, a mí me da
igual, ustedes ya lo demuestran y ya las muestran,
y la prueba está en lo que ha ocurrido hace unos
meses en Pamplona.

Y una última reflexión sobre las discrepancias
y la Junta de Cooperación, señor Zabaleta, que lo
dijimos ayer. Cuando se recurre, mal; y cuando se
convoca la Junta de Cooperación, también mal,
porque ustedes están protestando y ahora dicen
que la Junta de Cooperación se reúne, pero que el
Parlamento no está informado, que el Parlamento
no está representado... Viene marcado en la ley,
por cierto, cuál es el procedimiento. Hombre, ¿en
qué quedamos?, o bien o mal.

Dejen ustedes, y termino ya, señor Presidente,
que cuando hay posibilidad de llegar a algún
acuerdo antes de interponer el recurso se hable, se
examinen las posibilidades y, en su caso, se llegue
a algún acuerdo, pero no demonicen todo. Nada
más y gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Villanueva. Por el grupo
Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. La Presidenta del Gobierno nos ha
dicho que cada Administración actúa con arreglo a
sus competencias, que analiza las decisiones que
toman las otras Administraciones, en este caso el
Gobierno central, Parlamento, Gobierno de Nava-
rra, y que con base en sus competencias y en los
estudios jurídicos que hacen que las decisiones que
toman los demás, toman a su vez sus decisiones.

Por lo tanto, el juego normal político y jurídico
entre Administraciones. Eso nos lo ha dicho la Pre-
sidenta del Gobierno y presidenta de UPN. Y, sin
embargo, el portavoz de UPN nos ha dicho que últi-
mamente la posición política del Gobierno del PP
es recurrir todo por sistema. ¿Cuál es la posición
de UPN?, ¿la que hoy ha trasladado la presidenta
de UPN y Presidenta del Gobierno o la que ha tras-
ladado el portavoz de UPN? Me remito al Diario de
Sesiones, y podremos otra vez leer aquí lo que cada
uno ha dicho. Es decir, la posición... Si no es, pues
le pregunto a usted, señora Barcina, ¿cuál es la
posición suya como Gobierno?, ¿comparte lo que
ha dicho el señor García Adanero de que el Gobier-
no del PP recurre todo por sistema? Esas han sido
sus palabras. Porque nosotros estamos muy de
acuerdo con lo que ha dicho su portavoz, el porta-
voz de su grupo parlamentario, muy de acuerdo con
esa afirmación, y, por lo tanto, a partir de ahí, lo
que pedimos al Gobierno de Navarra es una actitud
política también en relación con esa posición políti-
ca, que no jurídica, por parte del Gobierno del PP.

¿Qué posición política? Si es verdad que el
Gobierno del PP recurre todo y por sistema, habrá
que tener una posición política firme en defensa
del autogobierno frente al gobierno central, de
hacer valer el autogobierno, de reprobar esa posi-
ción política del PP, de exigir el respeto al autogo-
bierno y a las competencias de Navarra, de exigir
el respeto a las leyes que aquí aprobamos, exigien-
do que no se recurra todo y por sistema. Eso es lo
que nosotros pedimos, nosotros sí creemos que por
parte del Gobierno de PP hay un abuso de la
legislación básica, un abuso muy importante y
muy severo de la legislación básica en materia de
competencias financieras, competencias económi-
cas, en materia de función pública, etcétera. 

Nosotros también creemos que hay un abuso de
una decisión política sistemática de recurrir prác-
ticamente todo lo que aquí se aprueba. Si eso es lo
que sucede, lo que el Gobierno de Navarra tiene
que tener es una posición política muy firme de
rechazo contundente de esa decisión, de esa acti-
tud política del Gobierno del PP, y defender el
autogobierno. Pues eso es lo que le pedimos, seño-
ra Barcina, eso es lo que pedimos a su Gobierno.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señor Nuin. Tiene la palabra la
señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Lamento que uno de los que
solicitaba esta comparecencia, el señor Maiorga,
ya no esté. Ah, vale, de acuerdo, pues entonces ya
les transmitiré, es que no me aclaraba muy bien.
También es cierto que estaban todos, lo habían
pedido los dos, que luego quieren ir en coalición,
luego da igual porque estaba el señor Zabaleta,
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que posteriormente van a concurrir conjuntamente
en las próximas elecciones, parece, tienen razón.

Bien, el Gobierno, me estaba preguntando mi
postura, además, y es que me ha parecido tan curio-
so el ejemplo que han puesto respecto de lo que ha
pasado en el Senado esta mañana, es que es increí-
ble, pero lo mismo pasa en el Senado en Madrid, en
el Congreso o aquí, que estén diciendo, y hago mías
las palabras del señor Carlos García Adanero, que
ustedes defienden el autogobierno cuando lo que
pretenden es que Navarra desaparezca como comu-
nidad con autogobierno para convertirse en una
Diputación de lo que ustedes consideran que es un
ente político, jurídico, administrativo Euskal Herria.
Le recuerdo al señor Zabaleta que la señora Diputa-
da en Madrid que entonces estaba en su formación,
en Nafarroa Bai, cuando se aprobó la ley de estabi-
lidad presupuestaria presentó una enmienda para
que Navarra fuese tratada como Diputación. La
tuvo que retirar. ¿Recuerdan quiénes quieren Nava-
rra como Diputación para sentarse en esos veinti-
cinco escaños reservados en el Parlamento Vasco?
¿Ustedes nos están hablando de defensa del autogo-
bierno? Es que es increíble, lo que pasa es que quie-
ren trasladar a Madrid algunas mentiras que por
mucho repetir quieren que calen, y hoy en Madrid
querían trasladar que el Parlamento de Navarra o
el Gobierno de Navarra no cumple las leyes del Par-
lamento. Eso es hipocresía política. Si ven que no se
cumple alguna, por favor, vayan a los tribunales,
porque ya les he dicho que este Gobierno cumple las
leyes. En algunos momentos ustedes, francamente,
hacen leyes de difícil cumplimiento, y tan es así que
cuando están debatiendo hasta entre ustedes si es
que no se aclaran ni para aprobar las leyes a veces
cuando quieren, que si una moción que si no... Con-
que, yo la verdad es que no estaba en este Parla-
mento anteriormente, pero me sorprende algunas
cuestiones a la hora de aprobar unas leyes que tie-
nen que ser algo serio, que duren tiempo, que estén
muy bien pensadas. Entonces son mociones, me
estoy acordando de las leyes antes del verano de los
funcionarios, que había que hacer más, que si poní-
an una enmienda, otra. Pero ¿saben de qué están
hablando con la seriedad que hay que hacerlas? Es
cierto que igual al Gobierno de Navarra para hacer
un decreto tenemos que tener todos los informes
jurídicos, etcétera, y el Parlamento no. Bueno, pues
esta es una forma de trabajar de la que nos hemos
dotado todos y que yo respeto. Pero, hombre, que
nos estén hablando a nosotros de que no respetamos
el autogobierno porque aquí se estén aprobando
leyes de difícil cumplimiento…

Y el otro día en el debate del estado de la Comu-
nidad me dicen: es que se está recurriendo lo que se
hace en otras comunidades. Pero ¿qué hacen uste-
des en otras comunidades cuando gobiernan? Aquí
dicen: enfréntese al Gobierno de Madrid. Ah, eso sí,
cuando gobiernan ustedes: huy, vamos a cumplir
todo lo que dice Madrid, y a veces antes. Y no me

hagan recordar lo que hace el Gobierno de Andalu-
cía, donde está Izquierda Unida y el Partido Socia-
lista, con el Gobierno del señor Rajoy. Este año ya
quitan la paga extraordinaria a todos los funciona-
rios en el 2014. En Navarra ya la hemos pagado, no
vamos a esperar a diciembre, ya la ha pagado este
Gobierno con algo novedoso, contrario a lo que
pensó el Partido Popular. Pero es que ya han anun-
ciado que probablemente en el año 2014, claro, no
harán más ajustes, mantendrán los que tienen, y
probablemente ya en el 14 tampoco, huy, y todavía
no se lo he oído ni al señor Montoro ni al señor
Rajoy, a la primera, a la Vicepresidenta de Andalu-
cía. ¿Eso no son recortes? Es que a mí eso me pare-
ce hipocresía. O sea, ustedes cuando están aquí, en
contra del Gobierno de Madrid, cuando gobiernan
en otro sitio cumplen.

El señor Maiorga Ramírez dice: usted, señora
Presidenta, debe estar de acuerdo con la paga
extra, mire, con que se quite. Yo lo que estoy de
acuerdo es con no engañar a los ciudadanos y no
crear falsas expectativas, porque me parece que por
eso los ciudadanos desconfían de los políticos, y yo
acertada o equivocadamente les diré la verdad.
Entonces, decirle a un funcionario de Navarra que
puede cobrar quince pagas es engañarle, y a uste-
des no les importa con tal de hacer política enga-
ñarles, pagarles para luego quitarles otra vez. Pero
¿qué es eso?, ¿de verdad les parece serio? Pues a
mí no me parece serio, y permítanme que lo diga
con claridad, porque mientras esté en este puesto
hablaré con libertad y con claridad. En este y en
todos. Entonces, eso me parece que es engañar.

Claro, a usted le debe parecer estar en contra
de  sus alcaldes, porque también se lo dije el día
del debate del estado de la Comunidad, mire, yo, sí,
claro, estoy en contra, se lo quito a todos los fun-
cionarios, pero su alcaldesa de Bildu la cobra, hay
una alcaldesa de Bildu en el País Vasco que ha
cobrado la paga extraordinaria pero se la ha quita-
do a todos. Bueno, pues, o sea, eso es lo que tienen
que hacer. No, no, eso es lo que dicen los medios...

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): Por
favor, por favor, terminemos...

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): ... de comuni-
cación. Pero, bueno, esa es su forma...

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás): ...
terminemos, por favor...

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barcina Angulo): Esa es su forma
de entender el autogobierno, de hacer demagogia
política. Es que haciendo demagogia somos todos
fenomenales. Pues entonces vamos a explicar con
claridad qué es lo que pasa en otros sitios, y, de
verdad, haciendo ajustes y cuadrando el déficit no
hay más que ir a la comunidad vecina. Y, mire,
aquí traía, era para la otra comparecencia, pero
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dicen: ustedes están hablando aquí de cumplir las
resoluciones del Parlamento y de tener votos de
representación popular. Pero ¿ustedes han visto o
leen lo que dice el señor Garitano?, ¿este es suyo o
tampoco? Porque igual ahora también me lo nie-
gan, igual pasamos la muga y para lo que quere-
mos es nuestro y para lo que no no es nuestro, no
lo sé, puede ser, porque, claro, hay muchas cosas
que quieren para el País Vasco y no quieren para
Navarra. Aquí, cuanto peor, mejor; allí, no. Igual
ahora el señor Garitano no es suyo, probablemente
es porque lo que hace allí es diferente.

Mire, Garitano cumple las resoluciones de la
Junta acorde a sus planteamientos, y el señor Gari-
tano, de Bildu, dice que no está en el Gobierno foral
para llevar adelante las políticas de los demás, sino
las suyas propias. Dice que no cumple las resolucio-
nes. Ah, pero como es de Bildu, ¡qué majico! Este no
pasa nada, este respeta a ese Parlamento guipuzco-
ano que tiene menos votos que Unión del Pueblo
Navarro en este Parlamento. A eso lo llamo yo hipo-
cresía política. No sé cómo lo llaman ustedes. Yo lo
que digo es que ante un mismo hecho hay que actuar
igual. Debo ser de ciencias, ustedes no, ustedes
depende del territorio en el que nos encontremos,
diferente. Hombre, por Dios, que estamos bastante
cerca. Pero es que a mí me da igual Gipuzkoa,
Navarra o Andalucía. O sea, de verdad, que es que
ante una misma norma actuar igual, ante algo de
obligado cumplimiento, actuar igual.

Y a mí me dice ahora la señora Esporrín que no
me ve clara defensora del autogobierno. De verdad,
mire, usted y yo no estábamos en este Parlamento en
el 2010, pero yo, la verdad, y creo que no me equivo-
co nada si recuerdo que ante el mayor recorte y el pri-
mer recorte de temas sociales que hizo el Gobierno
del Presidente Rodríguez Zapatero, ¿qué es lo que
hizo su partido en este Parlamento? Acatar, cumplir
las normas básicas del Estado, y se hizo un recorte a
los funcionarios de un 5 por ciento acumulativo, y lo
aplicó este Parlamento, con el voto del PSOE y de
UPN. Pero, ¿qué pasa? A ver, si quien toma las deci-
siones por la ley de estabilidad es el señor Rodríguez
Zapatero está bien, si es el señor Rajoy está mal. Pues
mire, para UPN, igual. Cuando las tomó el Partido
Socialista nosotros lo aplicamos en Navarra porque
sabíamos que era norma básica y no recurrimos al
Estado, no dijimos: qué malo es el señor Zapatero, no
respeta el fuero de Navarra. Cuando lo aplica el
señor Rajoy con la paga extraordinaria, pues, hom-
bre, hacemos lo mismo. Y ahora resulta que los que
no somos coherentes somos nosotros. Pues, miren, yo,
de verdad, o sea, pues no lo entiendo. Habría que
hacer lo mismo ante un tema y ante otro tema, y yo la
verdad es que creo que en los ocho años del señor
Rodríguez Zapatero ante cuestiones básicas, ¿cuántos
recursos ha puesto el Gobierno de Navarra?, de ver-

dad, ¿cuántos? Creo que dos en ocho años. Esta Pre-
sidenta por lo menos, que yo sepa, hace un mes pusi-
mos uno. No vamos tan mal, es que seguro que lo
superamos. Pues porque la relación del Gobierno de
Navarra con el Gobierno de España debe ser igual
gobierne quien gobierne en Madrid, a mí me da igual
quién gobierne pensando en los intereses de los ciu-
dadanos de Navarra. Creo que hay que acatar las
normas básicas, todas, si son básicas y lo dicen los
informes jurídicos, si no, las pelearé como la que
más, debatiré por aquello que es nuestro, por supues-
to, y buscaré la buena relación para beneficio de
todos los navarros, porque si no hay buena relación
no se arreglan algunos temas importantes para nues-
tra Comunidad, y ustedes lo saben. Se han arreglado
cuestiones con el anterior Gobierno del señor Rodrí-
guez Zapatero, positivas para Navarra, y ahora se
están arreglando temas positivos. Esto es lo que nece-
sitamos. Y en lo que hay que marcar diferencias, por
supuesto, y ustedes estaban hablando del tema del
copago, pero es que es igual que el de la paga
extraordinaria. Pues ¿qué pasó en el País Vasco?
Pues que al final había que aplicarlo, y aquí era el
trámite. Bueno, pues eso es, hacer lo mismo en todos
los sitios. A mí, la verdad es que me parece tan senci-
llo, pero debe ser muy complicado. A veces lo sencillo
es muy difícil. Pues en esto estamos. 

Y nuestras posturas, mire, señor Nuin, la de
UPN, la del señor Carlos García Adanero y la mía,
las mismas, y me remito a qué votamos en el debate
del estado de la Comunidad y la proposición que
planteó UPN, que planteó UPN, ahí tiene clarísi-
mamente la postura de UPN y del Gobierno de
Navarra, presentada y votada por los dos para que
vean que con hechos hemos dejado ya pruebas, la
misma. Pues ahí la tienen, y la verdad es que segui-
remos trabajando con las leyes, defendiendo nues-
tro autogobierno, pero es que nosotros defendemos
nuestro autogobierno porque es parte de formar
parte de la nación española y de Europa, y también
en Europa pelearemos por los intereses de Navarra,
pero acatamos algunas cuestiones que son de obli-
gado cumplimiento, ¿no estamos acatando ahora,
aunque no nos guste nada, la decisión del Tribunal
de Estrasburgo? ¿Defendemos nuestro autogobier-
no y aquí no la aplicamos? Pero ¿de qué estamos
hablando? Sean coherentes, por favor, y no engañe-
mos a los ciudadanos, se lo pido de verdad, y diga-
mos las cosas como son, aquí y en todos los sitios y
con todas las instituciones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Felones Morrás):
Muchas gracias, señora Presidenta. Bien, no hay
más asuntos que tratar, por lo tanto, agradeciéndo-
les su presencia y su trabajo, levantamos la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 28
MINUTOS.)


